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(!itl!i! del Siteramento, näni. ì, liuprcnía lIUDÍtipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­tario del Excmo. Ayuntamiento.

SE P U B L I C A  LOS L UNES

S U JTI A K  1 O ,

A yumtamiknto: Acta de [a sesión de 26 del actual,—Orden 
del día para la sesión de 2 de febrero próximo.

Alcaldía Pre.sideiícia. —Bando para la rectificación del 
alistamiento de) actual Reemplazo.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despadio.
Secretaría: Anuncio de lo dispuesto por el Excmo, Sr. Al­

calde para elección de vocales obreros de la Oficina de Coloca­
ción.—Acuerdo aprobatorio del proyecto de alineaciones riel cam­
pillo de las Vistillas.—Pliegos de condiciones de las subastas para 
suministro de calzado en el Colegio de San Ildefonso; y para cons­
trucción y conservación de los pavimentos de basalto.—Subastas 
para la recogida y aprovediamiento de las hierbas procedentes de 
la siega en lös jardines públicos; y para suministro de piedra con 
destino a los servicios de Fontanería Alcantarillas.—Subastas 
pendientes de celebración.-—Cementerios; autorizaciones de en­
terramiento concedidas a las Sacramentales,—Circular a los se­
ñores Tenientes de Alcalde sobre cumplimienta de la ley del Des­
canso dominical, por los vendedores, al por menor, de tocino, 
jamones y embutidos.—Licencias expedidas por los Negociados
3.“, 4.“, 6,° y Dirección de Fontanería Alcantarillas.

CoNTADURí.- :̂ Cotización en bolsa de los valores municipales. 
Balance de las operaciones verificadas por cuenta del presupues­
to del Ensanche, durante el mes de diciembre de 1915.

Administk.ación de Propiedades: Anuncio para la cobran­
za del arbitrio sobre situado de veladores, tostadores de café, 
etcétera, en la vía pública.—Otro, para la cobranza del impuesto 
sobre carruajes y ganado de lujo.

Oeras m» nicipales: Las en ejecución.
Policía urbana: Comprobación, bajas naturales y horas de 

consumo del gas del alumbrado.-Denuficias y servicios por ios 
guardias luiitúcipales,—Servidos de la Inspección general de ca- 
rniaje.s.—Servicios prestados por el Cuerpo de bomberos,—,jui­
cios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Beneeicencia: Servicios prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal.—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles.

Cementerios: Inliinnadones de! Sal 14 y del 15 al 21 de enero 
de 1916.
_ Apéndice: Resultado del sorteo para amortización de Obliga­

ciones del Empréstito de 1868.

AYUHTAIWIEWTO
Sesió.n ordinaria del dí.\ 26 de enero de 1916.— 

Extracto. -  Presidencia del Excmo. .Sr. Alcalde, D. Joaquín 
Kmz Giménez.—Asistieron los Sres. Aguilera y Arjona, 
Alvarez, Anguiano, Antón, Añón, Besteiro, Blanco Pa- 
rrondo, Blanco Soria, de Blas, Calvo, Casero, Castillo, Co­
lomer, Corona, Cortés Muñera, Crespo, Díaz Agcro, Díaz 
Jjonziílez, Estébanez, Fernández Moreno, Flores. Gabilán, 
Oamdo, Herrero, Hidalgo, Igíe,sias, Largo Caballero,

Leyún, Marcos, Maura, de Miguel, Morayta, Muñoz Sue­
la, Noguera, Pérez Chozas, Pérez Toledo, Ramos, Retor- 
tillo, Ruiz Salinas, Sáinz de Baranda, Samperio, Silvela y 
Tercero, y. los vocales de la Comisión de Ensanche, señores 
Díaz Cañabate y  Mendoza,

Se abrió a las once y cinco minutos de la mañana, sien­
do aprobada el acta de la sesión anterior. '

El Sr. Valero Hervás excusó su asistencia, por encon­
trarse enfermo. ,

Asuntos ai despacho de oficio.
A ciíerdos: 1.'’ Quedar enterado de la lista do asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 22 del actual,
. y dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

2 Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que se dispone 
quede en suspenso el expediente relativo al recunso de al­
zada, interpuesto por el Alcalde Presidente del Ayunta­
miento de e.sta Corte, contra providencia gubernativa re­
vocatoria de acuerdo municipal, que confirmando y ratifi­
cando un decreto <íe esta autoridad, requirió a D. Jesús 
Murga como representante legal de su e.sposa doña María 
de la Gloria Maltrana, para que reintegrara al Ayujita- 
miento la suma de 16.208*50 pesetas pagadas de más por 
error e indebidamente a aquélla, en concepto de precio de 
la expropiación de unos terrenos procedentes de la finca nú­
mero 2 de la calle del Príncipe, hasta que por el Tribunal 
de lo Contencioso sea resuelto el pleito incoado contra pro­
videncia del Sr. Gobernador que estimó recurso de D. Je­
sús Murga, en cuanto a la cantidad reclamada por el Ayun­
tamiento y  declaró que doña Gloria Maltrana no debe abo­
nar otra que la resultante de la diferencia enfre la .super­
ficie expropiada y la ocupada,

3. ° Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
del Gobierno civil, trasladando Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, por la que se dispone se ejecute y cum­
pla la sentencia de la Sala de lo Contencioso Administra­
tivo del^Tribunal Supremo, por la cual se absuelve a la 
Administración de la demanda interpuesta por el Ayunta­
miento, declarando en su lugar firme y subsistente la Real 
orden dictada por el Ministerio de la Gobernación en 25 
de marzo de 1933, que justiprecia, a efectos de expropia­
ción para el Ayuntamiento, en 207.278*78 pesetas, cantidad 
señalada por el perito tercero, la casa núm. 1 de la calle 
de San Dámaso.

4. *̂ Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, proponiendo la designación de dos Sres. Conceja­
les de ía Comisión c or re.sp ondi ente, que hoy es la de Fo­
mento, para formar parte de la Junta del Fondo del Paro, 
de conformidad con lo prevenido en el párrafo tercero del 
artículo 2." de los Estatutos.

El Sr. Presidente manifestó que la Comisión de Fomen-
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to había hecho la designación de los Sres. Herrero y Alva­
rez Fernández, y propuso que en armonía con esa desig­
nación se nombrase a los referidos señorea, acordándose 
por el Ayuntamiento de conformidad,

5. “ Aprobar las listas de Sres. Concejales y 200 mayo­
res contribuyentes, vecinos de esta Capital, que tienen de­
recho a votar compromisarios para Senadores, formadas 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 26 de la ley 
Electoral de 8 de febrero de 1877; proceder a la inclusión 
en las mismas, estimando las reclamaciones que a este 
efecto han presentado, a D, Santiago Eérez, con el núme- 
100 de orden, por acreditar ser vecino de Madrid y  .satis­
facer una cuota de 5.428‘30 pesetas; a D. Venancio López 
de Cebados y Aguírre, Conde de Campo Giro, con el nú­
mero 51 de orden en la mencionada lista, porque justiñea 
con documento que satisface 9.000 pesetas de contribución 
en Madrid y consta empadronado como vecino de la Capi­
tal; y a D. José Rivera Urtiaga, que por error de coinci­
dencia en el nombre y apellido con D. José Rivera Sanz, 
fué por defunción eliminado de las anteriores listas el pri­
mero de los dos señores, y desecho el error, según comu­
nicación del jefe del Negociado de Estadística, procede in­
cluirle con el núm. 30 de orden, por satisfacer la cuota de 
11.793‘25 pesetas, y ser vecino de Madrid; debiendo elimi­
narse de las listas, en vista de las anteriores inclusiones, a 
los Sres, D. Leandro López, D. Francisco Pingarrón y 
D. Luis Ortiz de Zárate, que figuran en ella con los tres 
últimos números. ^

6. “ Aceptar la renuncia que del cargo de vocal de la Co­
misión de Ensanche ha formulado D, José de Aspiunza, 
por motivos de salud y tener que ausentarse por algún 
tiempo, y nombrar al Excrtio. Sr. Marqués de Pont a Iba 
para ocupar la vacante como suplente, elegido en la sesión 
anterior.

7. ° Adjudicar en definitiva a favor de D. Miguel Reta­
na y González, con la baja del 42 por 100 en los precios ti­
pos, el remate de la subasta verificada para contratar la 
mano de obra necesaria para la instalación de tuberías y 
bocas de riego en las vías públicas del Interior, Ensanche 
y Extrarradio.

ORDEN DEL DÍA

ñsuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE J A  MESA 

SEGUNDA.-Haelenda.
8. “ -Se dió cuenta del dictamen proponiendo se proceda 

a la incautación inmediata de los edificios de los viveros de 
la Villa, comprendidos en el contrato extinguido en agosto 
último, liquidándose con el anterior arrendatario hasta el 
día en que tenga lugar la incautación con sujeción al ca­
non que venía obligado a satisfacer por su contrato, que­
dando pendiente para nuevo acuerdo lo que proceda res­
pecto al anuncio del nuevo concurso para arrendar los edi­
ficios de que se trata,

A  propuesta de la Presidencia se acordó dividir el dic­
tamen en tres partes; una, comprensiva de la incautación 
de los edificios; otra de la liquidación con el ex arrendata­
rio, y la última relativa a dejar pendiente para nuevo 
acuerdo lo que proceda respecto al anuncio del nuevo con­
curso . ’

Abierta discusión sobre la primera fué aprobada en 
votación ordinaria. -

En cuanto a la segunda, la Presidencia la sometió a 
votación nominal, pedida por suficiente número de señores 
Concejales, anunciando que los que dijeron Si aprobaban 
el dictamen, y que los que se pronunciasen en contra eran 
partidarios de que acerca de este extremo, previamente a 
todo acuerdo, informasen los letrados consistoriales. Re­
sultando de la votación aprobado el dictamen por 26 votos 
de los Sres. Aguilera y Arjona, Alvarez Fernández, An ­
gula no, Antón, Añón, Besteiro, Blanco Parrondo, Case­
ro, Castillo, Corona, Díaz González, Estébanez, Fernán­
dez Moreno, Flores, Gabilán, Garrido, Hidalgo, Iglesias, 
Largo Caballero, Marcos, de Miguel, Muñoz Suela, No­
guera, Ramos, Ruiz Salinas y  Sílvela, contra 11 dé los se­

ñores de Blas, Calvo, Crespo, Herrero, Leyún, Maura, 
Pérez Chozas, Retoríillo, Sáinz de Baranda, Samperio y 
Tercero.

Seguidamente y en votación ordinaria fué aprobada la 
tercera parte del dictamen; y pedido por la Presidencia 
que se le autorizase para establecer un régimen provisio­
nal, al objeto de que el público no se viera privado del 
acceso a los Viveros, el Ayuntamiento acordó de confor­
midad. '  _

9. ° Dada cuenta del dictamen proponiendo se conceda 
a doña Angela Calzada Margal lo, viuda del funcionario 
municipal D. Francisco Duarte, la pensión de gracia vita­
licia de 500 pesetas anuales, teniendo en cuenta para ello 
el Municipio, los buenos servicios prestados por el señor 
Duarte y la situación precaria de su viuda e hijos, fué 
aprobado en votación ordinaria con la adición verbal pro­
puesta por el Sr. Ramos, de que se entienda que la intere­
sada percibirá la pensión mientras permanezca en estado 
de viudez, y que en el' caso de que contraiga nuevas 
nupcias, el disfrute pasará a los hijos hasta que lleguen a 
la mayoría de edad.

Votaron en contra los Sres. Anguiano, Besteiro, Ig le ­
sias, Largo Caballero y Añón.

10. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo como
medida general, que, a partir de la fecha de este acuerdo, 
las pensiones que se otorguen a los individuos del Cuerpo 
de Policía urbana, consistirán en el 50 por 100 del mayor 
jornal o haber disfrutado en activo durante más de dos 
años, siendo requisito indispensable para otorgar dichas 
pensiones que los interesados a quiénes se concedan cuen­
ten sesenta años de edad, o en defecto de dicha edad, ha­
llarse imposibilitados física y permanentemente para el 
servicio activo a juicio de dos médicos de la Beneficencia 
municipal, y en ambos casos, haber prestado servicio du­
rante veinte años como mínimum. _

A  continuación se presentó una enmienda suscripta por - 
los Sres. Añón, Muñoz Suela y Estébanez, proponiendo 
«que a los individuos del Cuerpo de Policía urbana que fue­
ron jubilados desde 1 de enero de 1911, se les considere en 
igualdad de circunstancias que a los que han de ser jubila­
dos con motivo de este dictamen •, acordándose, previa dis­
cusión que consta en acta, que la referida enmienda pase a 
la Coimsión respectiva.

Acto seguido y previa la oportuna pregunta de la Pre­
sidencia fué aprobado el dictamen en la forma propuesta 
por la Comisión,

CUARTA.—Fomento.
11. Declarar excedente, a petición propia, al arquitecto 

vocal de la Junta técnica de Salubridad e higiene D. Luís 
María Cabello Lapiedra, por serle imposible por ahora y a 
causa de otras ocupaciones profesionales,-atender con la 
asiduidad necesaria a su desempeño, limitanito su derecho 
a reingreso, única y  exclusivamente en el caso de que al 
solicitarlo existiera vacante la misma plaza dé arquitecto 
vocal de la mencionada Junta que ha desempeñado, y con 
la asignación de 3.000 pesetas que últimamente disfrutaba.

Jurado para la eoneesión de premios a las ftneas mejor 
construidas o reformadas.

12. Aprobar el dictamen en el que, de conformidad con 
la ponencia designada y  como resultado del conocimiento 
y estudio hecho de las solicitudes presentadas, propone la 
adopción de los siguientes acuerdos:

n) Que como consecuencia del estudio realizado, se ad­
judique el primer premio para casas de nueva planta a la 
número 40 de la calle de Almagro, propiedad de D, Julián 
Martínez Mier, dirigida por el arquitecto D, Augusto 
de Alaría.

h) Que el premio instituido para casas reformadas, se 
adjudiqtfe a la núm. 2 de la calle de Ferraz, propiedad de 
doña Asunción y doña E^eranza Gallardo, cuya obra ha 
dirigido el arquitecto D. Federico Arias Rey.

c) Que se otorgue un expresivo voto de gracias a los 
señores vocales D. Emilio Antón, D. José Carnicero y don 
Manuel Bellido, que por designación de las Comisiones de 
obras, Ensanche y Monumentos, han coadyuvado al traba­
jo del Jurado con sus prudentes consejos.
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il) Que a tos referidos arquitectos D. Augusto Martí­
nez de Ataría;y D. Federico Aídas Rey se les conceda, 
aparte de los premiosa los señores piopietaríos v como 
estímulo al desarrollo de sus iniciativas, un diploma de 
cooperación por la distinción que han merecido sus pro 
yectos.

e) Que para ¡a convocatoria del año actual y fincas ter- 
linadas en 1915 y si el Ayuntamiento lo considera opoi'-

tuno, subsistan las bases vigentes, con la modificación de 
añadir a la base 5,  ̂un párrafo que diga: «También se po­
di án proponer premios por el lurado'para aquellas fincas 
en que sin haberlos solicitado los interesados las estimen 
acreedoras de esta distinción».

Igualmente deberá suprimirse la base 7A de las vi­
gentes. *

f )  Por último el Jurado espera que el Ayuntamiento 
proveerá al cumplimiento de la 6.  ̂de las bases vig-entes, 
facilitando a los señores premiados la placa a que la mis­
ma se refiere, debiendo ser ésta de propoiciones adecua­
das, de carácter artístico y de forma tal que pueda colo­
carse en la fachada de las fincas que se premian.

DE NUEVO DESPACHO

I' I

men proponiendo el nombramiento de un escribiente de 
Inspecciones sanitarias, en vacante por defunción.

17. Conceder a doña Regina Lazbal Plana, viuda del 
obrero del ramo de Mataderos, D, Julián Feito García, el 
socorro por una sola vez de 250 pesetas, cuyo importe de­
berá ser satisfecho con cargo a la partida consignada en el 
capítulo IX , art. 4 concepto 514 del presupuesto vigente.

A  petición de los Sres. Ramos y' Colomer, respectiva­
mente, quedaron sobre la mesa dos dictámenes, proponien­
do la aprobación de la liquidación del presupuesto del año 
de 1915, e incorporación al vigente de los créditos pendien­
tes de aquél; y, que se confirme la resolución de la Alcal­
día Presidencia, interponiendo recurso de alzada, contra 
acuerdo de la Delegación de Hacienda, en d  e.vpedien- 
te de descubiertos en el pago del recargo de timbre sobre 
espectáculos del teatro Eslava.

PRIMERA,—Gobernaeió n.
13. Aprobar los siguientes ascensos para la provisión 

de una plaza de jefe de Negociado de tercera clase, creada 
en el presupuesto vigente con objeto de regularizar las 
plantillas del Archivo:

El de D, Enrique Orro y Vidal a dicho cargo, don el 
haber de 4.000 pesetas anuales; a la que éste deja de ofi­
cial primero, con 3.500 pesetas, el dd de segunda clase 
D. Pedro Herrero Martín; a la de oficial segundo con d 
haber anual de 3.000 pesetas, el del único excedente como 
oficial tercero D. Angel Pérez Chozas, continuando cu la 
misma situación por estar en funciones del cargo de con 
cejal y habérsele otorgado la excedencia por acuerdo de 
12 de diciembre de 1913, aplicándole ios preceptos del de 
4 de enero de 1908, que otorgó a los médicos de la Bene­
ficencia municipal derecho de ascenso y antigüedad duran­
te el tiempo que estuvieran desempeñando cargos de elec­
ción popular.

El ascenso a esta misma vacante del oficial tercero 
D. Raimundo Llorens Pérez, que percibirá el sueldo en 
la misma forma que lo viene verificando o sea en concepto 
de gratificación; a oficial tercero con 2.500 pesetas, el de 
cuarta clase D. Timoteo Díaz Galdón, y el del auxiliar 
D. Manuel Machado Ruiz a la de oficial cuarto, con 2.DOO 
pesetas, que percibirá en la misma forma de gratificación 
en que viene percibiendo sus haberes; y amortizar la re­
sulta de auxiliar, con la que ,se produce una economía de 
1.800 pesetas, debiendo surtir ios efectos de este acuerdo 
desde la vigencia del actual presupuesto.

14. Ascender por el turno de antigüedad, a la plaza de 
de oficial de tercera clase del segundo grupo de Adminis­
tración, dotada con 2 500 pesetas anuales, vacante por ju­
bilación de D. Enrique López Somoza, al que ocupa el 
número uno del escalafón de oficiales cuartos D. José Es- 
tarrona Alvarez.

15. Autorizar a la Banda municipal.para que tome par­
te gratuitamente en una función tpie ha de celebrarse en 
el Teatro Real el día 30 del corriente, a beneficio del Mon­
tepío y escuelas de la Asociación general de Empieado.s y 
Obreros ferroviarios. '

TERCERA—Polleia urbana.
IS, Conceder licencia para,establecer una imprenta en 

la ronda de Atocha, núm, 23, e instalar en ella nueve elec­
tromotores, con fuerza total de 14 caballos,

19, Conceder licencia para establecer un taller de bron-
ci.sta en la calle del Cardenal Císneros, núm. 21, einstalar 
un electromotor de un caballo de fuerza. ,

20, Conceder licencia para establecer un taller de bron­
cista en la calle de Murcia, núm. 5, e instalar en él dos 
electromotores, con fueza total de dos caballos.

SEGUNDA.—Haeienáa.
16. Exceptuar del pago del arbitrio sobre inquilinato el 

local que ocupa ef Centro popular católico de la Inmacula­
da de hi calle del Rey Francisco núm. 5, en atención a que 
se dedica a la enseñanza gratuita y prestación de otros 
servicios a la clase obrera.

Votaron en contra los Sres. Aguilená y Arjona, An- 
guiano, Besteiro, Iglesias y Largo Caballero.

A  petición del Sr. Samperio, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo se desestime la exención del arbitrio 
de inquilinato solicitada a favor de la Clínica de Nuestra 
Señora del Carmen.

A  petición del Sr, Maura, la Comisión retiró el dicta­

CÜARTA— Fomento.
21. Coneeder licencia para construir una casa en la 

calle de Antonio Vicente, Extrarradio.
22. Conceder licencia para construir una nave con des­

tino a vaquería en la calle del Pilar de Zaragoza, Extra­
rradio.

23 Conceder licencia de obras de ampliación en la casa 
número 61 provisional de la calle de Hermosilla, Extra­
rradio.

24.  ̂ Autorizar a D. Miguel Mathet y Rodríguez, como 
Presidente hermano mayor de la Real e Ilustre Archico- 
fradía de la Santa Veracruz, Santa Alaría de Gracia y 
Nuestra Señora de! Traspaso, para que délos depósitos 
que tiene constituidos en la Caja general a disposición del 
Ayuntamiento, y que comprenden Obligaciones de e.xpro- 
piaciones del Interior, para retirar las- señaladas con los 
números 21.978, 1 ,̂913 a 20, 3.121 a 30 y 23 291 a 300, por 
haber sido amortizadas, previo depósito de otras equiva­
lentes; debiendo presentar en la Contaduría los resguardos 
correspondientes para que se tome razón de las alteracio­
nes hechas y de los nuevos depósitos.

25. Devolver a D. José Lombertini, como apoderado 
de D G. de Andrets, contratista que ha sido del suminis­
tro de placas de salubridad, la fianza de 750 pesetas en 
metálico, que constituyó en la Caja general de Depósitos 
en garantía del cumplimiento de dicho contrato, por ha­
berse justificado este extremo en el expediente instruido 
al efecto.

26: Aprobar, de conformidad con la ponencia nombra­
da al efecto, la adaptación a la plantilla que figura en el 
capítulo A’ í, art, 1." «Vías públicas», y art. 2.'’ »Fontane- 
ria yMcantarillas», del vigente presupuesto, del personal 
de sobrestantes municipales, tomando como base el es 
calafón que de los mismos se publicó en el Apéndice al 
Boletín del A yuntamiento de M adrid de 18 de octubre 
de 1915, sin perjuicio de los recursos interpuestos contra 
la providencia gut ei nativa que rovocó el acuerdo munici­
pal de 26 de diciembre de 1914, declarando subsistente el 
de 16 de agosto de 1913, así como de las reclamaciones 
formuladas contra el reícrido escalafón, eti la siguiente 
forma:

Vías públicas.
U>í sobresiíiiilc tiiítyof, ii 4,000 pesetus 

D, Juan Ardüis Espejo.
Un sobrestiinte segundo, a S.OOÓ pese/us.

D Manuel Doe! y Paltin.
Tres sobresluntes, a 2  500 pesetns.

D, Pedro Gabriel Balañá, D. Agustín García Blanco 
y D. Marcelino González Hoyos,

I
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' Fontanería Alcantarillas.
Un sobrestante prim ero, n 3.5000 pesetas. 

D. Federico Salinas Mena.
Un sobrestante segundo, a 3.000 pesetas. 

D. Miguel de )a Fíoca Fernández.
Un sobrestante tercero, a 2.500 pesetas. 

li). Enrique Ortega Ballesteros.

QUINTA.—Beneflesneia y Sanidad.
27. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 

económico administrativas formados para adquirir, previa 
subasta, que será anunciada al efecto, el calzado necesario 
para los alumnos del (,'olegio de San Ildefonso durante el 
corriente ;uÍo, con la variante del precio de las botinas, 
que será de 8'5Ü pesetas par, y el de los borceguíes, que 
será de 7‘50 pesetas.

28. Solicitar del Exemo. Sr. Gobernador civil de la
provincia, que haciendo uso de las atribuciones que le 
confiere el Real decreto e instrucción de 24 de enero 
de 1905, conceda nueva excepción de subasta, para adqui­
rir por administración el p;in necesario para el primer 
departamento del Colegio de Nuestra Señora de la Palo­
ma, Depósito de mendigos, Asilo.s de la noche y Casas 
de Socorro, al precio de 0'40 pe.setas kilogramo, hasta 
tanto se verifique la subasta. ■

29 y 30. Conceder un año de prórroga en la excedeñeia 
que vienen disfrutando los médicos numerarios de la Be­
neficencia municipal D. Luis Rodríguez Hiera y D, Fede­
rico Rubio Amoedo, .con sujeción a las disposiciones regla 
mentarías vigentes.

SEXTA,—Ensanche.

punto de orientación, deberá adoptarse el plan trazado en 
el precedente preámbulo.

Segundo, El de crear, dentro del régimen de oficinas 
de este Exemo. Ayuntamiento, un Negociado que deberá 
denominarse «Fomento del turismo madrileño», y  que ten­
drá a su cargo, por el personal que considere necesario, la 
propaganda e información del turismo madrileño en Espa­
ña y  en el extranjero, por medio del reparto de guías, fo­
lletos, carteles, etc., etc, y  la información epistolar que le 
sea solicitada. ' '

Tercero. El de fijar en los próximos presupuestos de 
este Exemo. Ayuntamiento, la consignación de fondos que 
se precisen para poder atender cual'se merece y correspon­
de el fomento é implantación del turismo madrileño. 

Cuarto El de que sin p0rdida.de momento se redacte
e imprima en español, francés, inglés y alemán, una Gula

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
gastos del Ensanche, en el próximo mes de febrero.

A  petición del Sr. Morayta, el Sr. Antón en nombre 
de la Comisión, retiró para nuevo estudio el dictamen 
proponiendo en cumplimiento de lo acordado por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento, la ad,optación de los cargos del 
personal del Ensanche que ha sido objeto de variación a 
ia.s asignaciones que figuran consignadas para los mismos 
en el presupuesto vigente,

32. Concedei' a la Alcaldía Presidencia la representa­
ción del Exemo. Ayuntamiento, en el homenaje que la Aso­
ciación de la Prensa celebrará en honor del ilustre perio­
dista D. Mariano de Càvia, con motivo de haberle sido 
concedida la Gran Cruz de Alfonso X Ii.

de Madrid, y cujm texto deberá abarcar los puntos siguien­
tes: Madrid, punto de residencias; Madrid, objeto de ex­
cursión; Madrid, origen de excursiones;'Madrid, paso de 
viajeros, y también, como complemento del anterior acuer­
do, el de editar, con el mayor esmero posible, una serie de 
tarjetas postales con vistas de nuestros monumentos, esta­
tuas, fuentes, edificios notables, paisajes, cuadros y obje­
tos artísticos de nuestros Museos, Palacios y dependencias 
reales, para ser repartidas con las Guías con verdadera 
profusión por España y el extranjero. •

Quinto.' El de aplicar la cantidad de 7 000 pesetas, que 
tiene consignadas este Exemo. Ayuntamiento en sus vigen­
tes presupuestos, con destino al fomento del turismo ma­
drileño, a los fines y  propósitos que se expresan en el pá­
rrafo anterior.

Sexto. El que se dé a todos estos acuerdos y propósitos 
una amplia y constante publicidad, para que sean conoci­
dos por todas la,s clases sociales de esta Capital, y el de 
emplear el mismo procedimiento para darles cuenta de los 
re.suUados obtenidos como consecuencia de la labor rea­
lizada.

38. Otra, suscripta por los mismos Sres. Concejales, a 
fin de que se complete, en cuanto a empedrados y aceras, 
la urbanización de la calle de Galileo.

39. Otra, suscripta por los Sres. Saniperio y Marcos, 
interesando la instalación de faroles para el alumbrado en 
la calle de Tenerife.

Se levantó la sesión a las dos de la tarde.

PROPOSICIONES
Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­

pectivas las siguientes:
33. Una, suscripta por el Sr. Blanco Parrondo, en !a

que interesa el traslado de la Casa de Socorro del distrito 
cié la Universidad, a un local adecuado, teniendo en cuen­
ta las deficiencias del en que hoy está instalada en la calle 
de San Bernardo, que carece de las condiciones dé aisla­
miento que debe tener un establecimiento de esa natura­
leza. '

34. Otra, suscripta por los Sres Sáinz de Baranda, Pé­
rez Chozas y Colomer, para que se realicen las obras ne­
cesarias en él mercado del Carmen, a fin de acometer a la 
alcantarilla las aguas pluviales que discurren por las calles 
de la plaza, imposibilitando el tránsito ñor ella.

35. Otra, suscripta por los Sres. Añón y Estébanez, 
interesando que antes de realizar el asfaltado de aceras de 
la glorieta de Quevedo, se acuerde la expropiación de la 
casa níiin. 4 de la misma, en la parte que afecta al ensan­
che de la calle de Bravo Murillo.

36. Otra, suscripta por el Sr. Díaz Agero, para que 
con el material que se levante de otras vías, se pavimen­
ten las calles del Comandante Portea y de Sánchez Pineda, 
a fin de que estén en condiciones para el tránsito público,

37. Otra, suscripta por el Sr. Crespo, interesando la 
adopción de los siguientes acuerdos:

l’ rimero. El de fomentar y desarrollar, por todos ios 
medios que se consideren prácticos y convenientes, el tu­
rismo de Madrid y sus alrededores, para cuyo fin y como

m u  DEL m  n s i  M  m m  o p iiiis ii  de í  de m i m  de m

i.
Asuntos al despacho de oficio.

Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones,

2. Comunicación de la Dirección general de Obras pú­
blicas, en la que participa haberse adjudicado por I^eal 
orden de 14 del corriente a la Sociedad Compañía de 
Construcciones Midráulicas y Civiles, las obras de mejora, 
de la pavimentación de esta Corte, en la parte que adjudi­
cada a Mr. CU i ve B. Pearson, fué declarada desierta.

3. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real
orden del Ministerio de Fomento, por la que se aprueba 
el proyecto para la concesión de nn tranvía eléctrico lla­
mado de «Antón Martín», presentado por D. Juan Antonio 
Núñez, Qon recorrido por la plaza de Antón Martín y calle 
de Santa Isabel, glorieta de Atocha, paseo de las Delicias 
y  calles del Ferrocarril, Embajadores, San Dámaso, Es­
tudios, Toledo, Imperial y Esparteros, '

4. Comunicación del Gobierno civil, remitiendo senten­
cia de la Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo, 
que confirma la del Provincial, por la cual se declara in­
competente para conocer del recurso interpuesto contra 
providencia gubernativa, confirmatoria de acuerdo muni­
cipal sobre el derribo de la casa núm. 1 de la calle de V a ­
lencia.

5. Comunica’ción de la Administración de Propiedades 
e Impuestos, trasladando fallo de la Delegación de Ha­
cienda, por el que, resolviendo recurso, se revoca acuerdo 
del Ayuntamiento que denegó a un industrial la exención 
del arbitrio de carnes por dos reses de cerda sacrificadas 
en el matadero de esta Corte, con destino a un depósito
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de salazón de propiedad del recurrente, y se ordena el 
abono aiéste de las cantidades que puedan eorresponderle 
como resultado del acuerdo recurrido. .

6. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, proponien­
do la rectificación de la designación de servicio de dos so­
brestantes segundos, a efectos de la adaptación de plan 
tillas de este personal,

7 y 8. Balances de comprobación y estados demostrati­
vos de las operaciones de contabilidad, verificadas por 
cuenta de los presupuestos del Interior y del Ensanche 
hasta fin de diciembre último.

9. Sorteo para la formación de la Junta municipal que 
ha de actuar durante el año 1916.

O R D E N  D E L  D Í A

% Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SO BRE LA  M ESA

S E G U N D A . — H a c ie n d a .
10. Proponiendo se desestime la exención del arbitrio

de inquilinato, solicitada a favor de la Clínica operatoria 
de Nuestra Señora del Carmen. ■

11. Proponiendo la aprobación de la liquidación del pre
supuesto del año de 1915, e incorporación al vigente de 
los créditos pendientes de aquél. ■

12. Proponiendo se confirme la resolución de la Alcal­
día Presidencia, interponiendo recurso de alzada, contra 
acuerdo dé la Delegación de Placienda, en ei expediente de 
descubiertos en el pago del recargo de timbre sobre espec­
táculos del teatro Eslava.

DE NUEVO DESPACHO

PRIMERA. — Gobernaeiún.
13. Proponiendo el reingreso al servicio municmal de 

nn oficial cuarto, en cumplimiento de sentencia del Tribu-
nal contencioso.

SEGUNDA.—Hacienda.
14. Proponiendo el reconocimiento y abono de un eré

dito de 132'53 pesetas, por medicamentos suministrados por 
un farmacéutico municipal. '

15. Proponiendo el canje por Obligaciones de Resultas 
de varios créditos, importantes 664*82 pesetas.

16. Proponiendo se desista de los recursos entablados 
contra disposiciones superiores, relativas al arbitrio de pe­
sas y medidas en los años 1912, 1913 y 1914,

17. Proponiendo la base de tributación que ha de apli­
carse al Real Automóvil Club para el pago del impuesto 
sobre casinos y círculos.

18. Proponiendo la distribución de fondos para el mes
de febrero, ^

19. Proponiendo la provisión de una plaza de escribien­
te de Inspecciones sanitarias, vacante por defunción.

20. Proponiendo se declare liberada la fianza de nn e.x 
recaudador de arbitrios

COMISIÓN S.'í-Polieia urbana.
21. Proponiendo la adaptación del personal de chaiif- 

feuys del servicio contra Incendios, a la plantilla del v i­
gente presupuesto.

22. Proponiendo la devolución de fianza definitiva al 
contratista que fué de suministro de uniformes con destino 
al personal del Cuerpo de bomberos,

23. Proponiendo el nombramiento de celador de Mata­
deros, en vacante producida por defunción del que la des­
empeñaba, .

24. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera de calefacción en la casa núm. 30 de la calle 
de Alcalá.

25. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera de calefacción en la casa núm. 48 de la calle 
de Alcalá.

26. Proponiendo la concesión de licencia para imstalar 
una caldera de calefacción en el núm. 26 de la calle del 
Barquillo,

27, Proponiendo la concesión de Ucencia para instalar 
una caldera de calefacción en la casa núm. 13 de la calle 
de la Colegiata.

28, Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera de calefacción en la casa núm, 13 de la calle 
de Columela.

29, Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera de calefacción en el núm. I de la plaza de la 
Villa.

COMISIÓN 4.'—Fomento.
30. Proponiendo la concesión de la licencia solicitada 

por las pescaderías coruñesas, para construir un edificio 
en el paseo de San Vicente con vuelta a la calle de Arriaza,

31. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 4 de la calle del Molino de Viento.

32. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en la casa núm. 50 de la calle de Horta- 
leza. y  el abono al propietario de la cantidad de 186*76 pe­
setas, importe de 0*58 metros cuadrados de terreno que se 
expropian para vía pública, al precio de 322 pesetas el 
metro.

33. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm 14 de-la calle de Marianela, Extra 
rradio.

34. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Beire, Extrarradio.

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Santa Plortensia, Extrarradio.

36. Proponiendo la concesión de Ucencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa núm. 13 de la calle de Luis 
Peidró, Extrarradio.

QUINTA.— Beneflconela y Sanidad.
37. Proponiendo se anuncie concurso de locales donde 

trasladar la Casa de Socorro sucursal derdistrito del Hos­
pital.

38. Proponiendo se anuncie concurso de locales donde 
trasladar la Casa de Socorro sucursal del distrito de Pa­
lacio,

39. Proponiendo la ampliación del local que ocupa la 
Casa de Socorro sucursal del distrito del Congreso. ,

40 Proponiendo la provisión de una plaza de médico 
primero y su resulta, vacante por fallecimiento.

41 al 44, Proponiendo, en cuatro expedientes, el nom­
bramiento de otros tantos médicos supernumerarios.

45. Proponiendo el reingreso en el Cuerpo, de un 
practicante excedente,

46. Proponiendo la concesión de dos años de prórroga 
de excedencia a un médico segundo.

47. Proponiendo la provisión de la plaza de jefe farma- 
céntico del distrito de Chamberí.

48. Proponiendo se desestime la proposición interesan­
do la creación de una fábrica de encajes en el Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma.

SEXTA.—Ensanche.
49. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 

una casa en el número 9 de la calle del General Pardiñas.
50. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 

una casa de planta baja en el interior de nn solar con fa­
chada al paseo de Ronda, entre la calle de Diego de León 
y la plaza de Manuel Becerra.

51. Proponiendo la concesión de Ucencia para verificar 
obras de ampliación en una casa en construcción situada 
en la manzana 283 del Ensanche, con fachada al paseo de 
Ronda,

52. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir
un pabellón de planta baja en el núm. 1 provisional de la 
calle de Donoso Cortés. '

53. Proponiendo la concesión de licencia para reformar 
unos pabellones de planta baja situados en la calle de Gar­
cía de Paredes, núm. 44.

54. Proponiendo la concesión de licencia para recons­
truir un muro de cerramiento de un solar situado en la calle 
de las Delicias.

Junta nninielpal de Primepa enseñanza- 
proponiendo, que las obras que se realícen durante

M
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el íiño actúa! en el Grupo escolar en consLvucdón_ en la 
calle de las 'l'aherníllas, núm. 6, se abonen con cargo al 
concepto 224 del presupuesto vigente.

PROPOSICIONES
ñb. Una, del Sr. de Miguel y otros Sres Concejales, 

para tiue el Ayuntamiento se incaute del solar de su pro­
edad de la calle de Alberto Aguilera, con vuelta a la de

V'aibdicnnoso, y se urbanice la segunda d'e dichas calles.
.07. Otra, de los mismos Sres. Concejales, rara el encin­

tado y pavimentación de la calle de Cristóbal Bordíu, entre 
la.s de Santa Engracia y Bravo Murillo.

■ô8. Otra, del Sr Blanco Parrondo y otros Sres, Conce­
jales, para tjuc se sustiíu3ui pm' alumbrado de gas el de pe­
tróleo de varias calles del distrito de la Universidad.

■bd. Otra, de los mismos Sres, Concejales, para que se 
pavimenten las calles de Gal i leo Meléndez Valdós y
se coloquen en ellas aceras y bocas de riego.

f)0. (Ara, de los mismos Sres. Concejales, para que se 
instale alumbrado en varios calles del distrito de la Uní 
VtTsidad,

61 Otra, del Sr. Kuiz Salinas y otros Sres Concejales, 
para l;i construcción de una red tubular en el mercado del 
Carmen, para l:i acometida de las bajadas de agua de los 
puestos.

62. Otra, del Sr. Muñoz Suela y otros Síes. Concejales, 
para que se coloque acera en el lado izquierdo de la calle 
del (Amcral Ricardos, hasta el limite del término municipal 

6'5. Otra del Sr. Marcos y otros Sres. Concejales, para 
que se instale alumbrado en varias calles del distrito del
t'ongreso.

Madrid, 29 de enero de 1916.—El secretario, Fr.ancísco
Ruano.

ADICIÓN

ALCALDBA FRESIDEHGIA

.ARTÍCULOS DE LA LEY

Asuntos informados por la Comisión 6." (Ensanche),
1 l ’roponiendo la adaptación de los cargos del perso­

nal de línsanche que lian sido objeto de variación a las asig­
naciones qiic liguran consignadas en el presupuesto vi­
gente-

2. Proponiendo la aprobación de un crédito extraordi 
nario de 120.000 pe.setas para pago de jornales al personal 
obrero eventual 3̂ transportes de varias obras de desmonte 
en vias de las tres zonas del En.sanche.

3. Proponiendo, de conformidad con el dictamen del le­
trado consistorial, no se interponga recurso de casación 
contra una sentencia dictada por la Audiencia territorial, 
en pleito promovido por este Exemo. Aimntamiento pidien 
do la nulidad de asientos e inscripciones en el Registi'O de
la propiedad a favor de particulares de terrenos de la vere­
da del paseo de SanUi María de la Cabeza.

Madrid, 31 de enero de 1916 —El secretario, F r.ancis- 
CQ R u a n o .

B A N D O
1Ia (jo .saher; Que el último domingo de este mes se 

practicará la rectificación del alistamiento con arreglo al 
articulo 4,5 de la le}- vigente de Remplazo, principiando 
dicho acto a las nueve de la mañana en l.as Tenencias de 
Alcaldía, ante las Comisiones de (,)uintas, las que oirán y 
fallarán las reclamaciones que se haga sobrcí inclusión o 
exclusión, y si l.as operaciones no quedaran terminadas en 
el mismo día, se continuarán hasta su conclusión en los 
siguientes, aunque no .sean festivos, cerrándose definitiva­
mente el segundo domingo del mes de febrero las listas 
rectilicadas; para qué nadie pueda alegar ignorancia se in­
serta a continuación los artículos 45 al .52, ambos inclusive, 
de la le\̂  3' el 52 del reglamento para su aplicación.

En su consecuencia, ,se previene a los mozos compren- 
dido.s e.n dicho alistamiento y los que no estándolo, ni ha­
biendo tigurado en los de años anteriores deban ser Inclui­
dos en ellos, que dentro de! plazo indicado deban presentar­
se en las Tenencias de Alcaldía a que corresponda su domi­
cilio a exponer lo que estimen oportuno conforme a la ley 

Madrid, 25 de enero de 19Í6,—El Alcalde Presidente, 
Joaquín Ruiz Giménez

A.rt. 45. El último domingo del meS de enero ?e hará 
por los Muiiicipios'la rectihcación del alistamiento.

Este acto se anunciará previamente al vecindario por 
edictos o pregones, donde se use este medio de publicidad, 
para la concurrencia de los interesados que deseen hacerlo.

Además del anuncio general se citará personalmente a 
todos los mozos comprendidos en el alistamiento, por me­
dio de papeletas, en las cuales se hará constar las fechas 
en que dichos mozos pueden hacer sus reclamaciones, 3̂ , 
Autoridades ante las cuales deben comparecer para ello. 
Las papeletas serán duplicadas, entregándose una al mozo 
y a falta de éste, si no pudiera ser habido, a su padre, 
madre, tutor, pariente más cercano o persona de quien de­
penda; y- la otra, se unirá al expediente después que la 
haym hrmado el mozo o cualquiera de las personas men­
cionadas a quienes en defecto del mismo se hubiere hecho 
saber la citación. En caso de que ninguno de éstos supiere 
firmar, lo hará 111 vecino de la casa o de alguna de las in­
mediatas, en su nombre.

Art. 46. En el acto de la rectificación del alistamiento 
se leerá éste en voz.clara e inteligible, y se oirán las re­
clamaciones que hagan el Síndico y los interesados, o por 
ellos sus padres, tutores, parientes en grado conocido,- 
apoderados o representantes, así en cnanto a la exclusión 
como a la inclusión de mozos 3̂ a la edad que haya anota­
do a cada uno.'

Art. 4/. El Ayuntamiento oirá breve y sumariamente 
las indicadas reclamaciones y  admitirá en el acto las prue­
bas que se ofrezcan, tanto por el interesado, cuanto por 
los que le contradigan, acordando enseguida lo que le pa­
rezca justo, por maymría absoluta de votos. Todo lo que .se 
haya expuesto constará sucintamente en el acta, asi como 
también el extracto de las pruebas presentadas y la reso­
lución del Ayuntamiento.

Se dará a los interesados que entablen reclamaciones 
una certificación en que consten éstas con todas sus cir­
cunstancias, sin exigirles ningún derecho.

Art. 48. Cuando los mozos reclamen su exclusión del 
alistamiento por hallarse comprendidos en los de oíros 
pneblos, las Autoridades y  Ayuntamientos respectivos, no 
les exigirán costas, derechos, ni otro papel que el déla 
clase de oficios en cuantas diligencias tengan aquéllos que 
practical: para la justificación del hecho en que funden sus 
reclamaciones. .

Art. 49. Serán excluidos del alistamíentp todos aque­
llos mozos que no debieren ser incluidos en él, con arreglo 
a los preceptos de esta ley, asi como los que ju.stifiquen 
haber sido alistados en algún otro pueblo, salvo los casos 
de competencia a que se refiere el artículo siguiente.

Art. 50. Cuando los Ayuntamientos tengan datos para 
saber que un individuo haya sido incluido indebidamente 
en el alistamiento, dispondrán bajo su responsabilidad 3'' 
previa consulta urgente a la Comisión mixta respectiva, 
se le excluym de él aunque el mismo mozo no produzca re­
clamación al efecto; quedando, sin embargo, a salvo el de­
recho de los demás interesados para reclamar en contra de 
la exclusión.

Art. 51. Si las justificaciones ofrecidas por los intere­
sados nO pudiesen comprobarse en el acto, ya porque sea 
necesario practicarlas en distintos Municipios, ya por­
que haymn de presentarse documentos existentes en otra 
localidad, se hará constar así en las actas, señalando el 
Ayuntamiento un plazo cuyo término no e.xcedcrá del día 
anterior al segundo domingo del mes de febrero, para que 
se realicen 3' presenten dichas justificaciones.

Las resoluciones de estos cílsos se dictarán en breve 
y sumariamente con la formalidad que queda prevenida, 
en la inteligencia de que, si las justificaciones ofrecidas no 
se presentasen en el término señalado, transcurrido éste, 
sei'án desestimadas, a menos que se pruebe la imposibili­
dad de presentarlas oportunamente.

Art. 52. Si no fuese posible terminar en el último do­
mingo del mes de enero las operaciones requeridas para la 
rectificación del alistamiento, se continuarán en los días 
inmediatos aunque no sean festivos, hasta la conclusión, 
anunciando al final de cada sesión el día en que se ha de



B O LE TIN  D E L A Y U N T A M IE N T O  DE M AD RID

celebrar la siguiente, y  fijando en los sitios acostumbrados 
los edictos que correspondan. ‘

ARTÍCULO DEL REGLAMENTO

Art, 52. Con arreglo a lo prevenido en el art. 49 de la 
ley, serán excluidos del alistamiento;

L '’ Los que en 31 dê  diciembre del año en que se veri­
fique, no alcancen los vemtiún años cumplidos de edad,

2. “ Los que pasen de la de treinta y nueve años cum­
plidos en dicho 31 de diciembre.

3. ” Los que hayan sido alistados y sorteados en uno de 
los años anteriores, después de haber cumplido la edad de 
veintiún años.

4. '’ Los que justifiquen haber sido alistados en algún 
otro pueblo, a no ser que el caso haya producido o produz­
ca la competencia de que tratan ios artículos 59 y 60 de 
la ley,

5. ” Los individuos que antes de los veintiún años de 
edad estén inscriptos en las listas para el reclutamiento de 
la Armada y los que en el año que cumplan los veintiuno, 
pertenezcan a ella, con carácter militar o técnico, cual­
quiera que sea su categoría, según previene el art. 3.° de 
la ley.

Locales es que e sU u  situadas las Tm eoclas de Alcaldía v barrios que con¡- 
preude cada dbtrita.

D is trito  del Centro.—Tenencia de Alcaldía: plaza de 
la Constitución, 3, tercera Casa Consistorial. — Barrios 
que comprende; Carmen, Constitución, Correos, Estrella, 
Jardines, Muñoz Torrero, Puerta del Sol, San Luis,. San 
Martin y  Tudescos.

D istrito  del //'os/jA ío .—T enencia de Alcaldía: calle de 
Santa Brígida, 3.— Barrios que comprende: Apodaca, Bil­
bao, Campoamor, Colón, Góngora, Hernán Cortés, jesús 
del Valle, San Opropio, San Pablo y Las Torres

D is trito  de Chamberí.—Tenencia de Alcaldía: plaza

de Chamberí, 7.—Barrios que comprende: Alfonso X , Bal­
ines, Cardenal Cisneros, Cuatro Caminos, Dos de Mayo, 
Hipódromo, Luchana, Monteleón, Sandoval y Trafalgar.

D istrito  de Btie navi sta .—Tenencia de Alcaldía; calle 
de Olózaga, 1.—Barrios que comprende, Almirante, Bi­
blioteca, Conde de Aranda, Fernando el Santo, Goya, 
Guindalera, Las Mercedes, Marqués de Salamanca, Mo­
nasterio y Prosperidad.

D istrito  del Coí/gneso,—Tenencia de Alcaldía: calle 
de Cervantes, 19, principal.—Barrios que comprende; A la­
meda, Cañizares, Cervantes, Fluridablanca, Gutenberg, 
Plaza de Toros, Príncipe, Retiro, San Carlos y  Santa 
María.

D istrito  de! Host>ital.—Tenencia de Alcaldía: calle de 
la Cabeza, 9, principal, —Barrios que comprende: Argu- 
mosa. Delicias, Doctor Fourquet, Jesús y María, Lava- 
piés. Ministriles, Pacífico, Primavera, Santa María de la 
Cabeza y Torrecilla.

D istrito  de la Inclusa .— de Alcaldía: calle 
de Juanelo, 20.—Barrios que comprende: Amazonas, Ca­
bestreros, Caravaca, Duque de Alba, Gasómetro, Huerta 
del Ba3"0, Marqués de Comillas Miguel Servet, Peñuelas 
y Rastro.

D is trito  déla  La tin a .—Tenencia de Alcaldía: plaza de 
los Carros, 1, principal.—Barrios que comprende: Aguas, 
Alfonso V I, Arganzuela Ayuntamiento, Calatrava, Cava, 
Humilladero, Imperial, San Francisco y San Isidro.

D is tr ito  de Pa lacio ,—Tenencia de Alcaldía: calle de 
Mendizábal, 37, principal.—Barrios que comprende: A la ­
mo, Arguelles, Carlos III, Casa de Campo, Espejo, Isa­
bel II, Moncloa, Montaña, Quintana y Senado,

D is tr ito  de la Universidad .—Tenencia de Alcaldía: 
calle de Alberto Aguilera, 3,—Barrios que comprende: 
Ama ni el. Bellas Vistas, Conde Duque, Conde de T  oreno, 
Guzmán el Bueno, Lozoya, Minas, Quiñones, Santa Lucía 
y  Vallehermoso.

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 24 de enero de 1916.

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión,

FECHA 

d e l mismo.

51 diciembre 1915. Sf. Casero, 8 enero 1916.

31 diciembre. Sres. Flores Valles y Pei- 
roncely. 8 enero.

31 diciembre. Sres. Muñoz Suela y Cer- 
mida. 20 enero.

it

31 diciembre. Sres. Casero y Crespo. 20 enero.

31 diciembre. Sres. de Miguel y Tercero 20 enero.

31 diciembre. Sres, Castillo y Flores. 20 enero.

31 diciembre. Sres. Crespo y Castillo. 20 enero.

29 abril. • »

30 julio. » .

ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO

C O M I S I Ó N  Gobernación.

Expediente formado con instancia de D. Joaquín Muñoz Morille- 
)o, solicitando que por la Imprenta municipal se le imprima su
obra «La Escenografía Española»........... ..............................

Expediente relacionado qon ios quinquenios a los empleados admi- 
ministrativos..........................................................................

Expediente relacionado con el establecimiento de bibliotecas cir­
culantes .................................................................................

Proposición del Sr. Alvarez Arranz, para que se fije realas de 
procedimiento con motivo de las manifestaciones que en sesión 
se formule por los Sres. Concejales, sobre servidos munici­
pales................................................. - .................................

Expediente relativo a concesión de excedencia a los empleados
municipales que sean elegidos para el cargo de Concejal........

Proposición del Sr. Díaz Agero para que las plazas de letrado
auxiliar se provean por oposición............... .......................

Ponencia de los Sres. Morayta y Flores Valles en la instancia de 
D, Luis Millano, oficial primero excedente, solicitando se le 
ascienda a la plaza de jefe de Negociado del segundo grupo,
creada por acuerdo de 7 de mayo de 1915........................

Comunicación de la Tesorería de la Delegación de Hacienda de 
la provincia, interesando se ponga a disposición de la Agencia 
ejecutiva del Timbre, la fianza de 25.000 pesetas, impuesta por 
D. Luciano Berriatiía en 1900, para responder de su contrato
como empresario del teatro Español.....................................

Moción de la Alcaldía Presidencia referente a que tas verbenas 
de San Juan y San Pedro se celebren en lo sucesivo en el paseo 
del Prado, desde la glorieta de las Cuatro Fuentes, en dirección 
a la de Atocha......... ..............................................................
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ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO

Comunicación dd empresario del teatro Espafiol, interesando se 
seflale d(a para la celebración de la función a favor de las Casas 
de Socorro en la presente temporada.............. ......................

COMISIÓN ‘¿.^-Hacienda.

Cesión de terrenos de !a dehesa de la Viíla, para construcción de 
barracones solicitada por la «Liga Antituberculosa» ..............

Expediente instruido para que sea denunciado el concierto cele­
brado con las Sacramentales.................................................

Solicitud de varios inspectores de Policía urbana, pidiendo mejo­
ra de clasificación a¡ ser jubilados............. ....................... .,

Híibilitación de crédito para terminar la instalación déla verja de
los jardines de la Veterinaria. ...............................................

líevisión de todas las concesiones j; contratos vigentes, relativos
a carteles, vahas y faroles anunciadores en la vía pública.......

Liquidación de las cantidades exigibles a las CompaPiías de elec­
tricidad por acometidas .................................... .................

Expediente sobre detentación de terrenos de la Villa en el paseo
de la Virgen del Puerto. . .  ..........  . .............  ... .,

Instancia de dueños de kioscos, solicitando rebaja de tributación. 
Subvención a la séptima Comisión de la Cruz Roja, para la cons­

trucción de una casa hospital.................................................
Con facción de plantillas tipos..................................................

Expediente relativo a la exención del impuesto sobre casinos y
círculos, solicitada por el Real Automóvil Club....................

Proposición del Sr. Antón para que se incluya en plantilla el per­
sonal de la brigada topográfica de Vías públicas.....................

COMISIÓN i . "—Policía urbana.

Moción déla Alcaldía, proponiendo se exija una licencia especia!
para la venta de leche de fuera de Madrid...............................

Oficio del jefe de! servido contra Incendios, indicando la conve­
niencia de suprimir el puesto que se trata de establecer en la
Teneacia de Alcaldía del distrito de Palacio..........................

Instancia de D. Francisco López, solicitando licencia para esta­
blecer una calderería en el núm. 15 de la calle de Martín de
Vargas..............................................  ................. . ..........

Proposición del Sr. Morayta, pidiendo la creación de un nuevo 
Parque zoológico en el Parque de Madrid..............................

Solicitud de licencia para mondonguería y secadero de pieles en 
los paseos imperial y Melancólicos...............................

Instancia de D. Francisco Ortiz Cepeda, solicitando el reingre­
so en el Cuerpo de Bomberos.................. .............................

Expediente sobre manifestaciones del Sr. Noguera, sobre exis­
tencia de un vertedero de basuras en el solar núm. 144 déla 
calle de Toledo......................................................................

Instancia de D. Gonzalo de Carlos, solicitando licencia de aper­
tura para la fábrica de galletas establecida en el núm, 163 de la 
calle de Alcalú........................................................................

Instancia de D, Manuel García, solicitando renovación de licen­
cia para liorno de pan en el núm. 141 de la calle de Fuencarral.

Instancia del contratista del arrastre del servido de Incendios, 
pidiendo se le abone los gastos ocasionados por servicios pres­
tados fuera de Madrid...........................................................

Instaada de D. Maaael Cobo, solicitando renovación de licen­
cia para vaquería en el núm. 2 de la calle de Feijóo................

Expediente para construcción de casetas desmontables para ins­
talación de puestos en verbenas y romerías............................

Proposición de varios Sres. Concejales pidiendo se nombre una 
Comisión que forme reglamento para el funcionamiento de 
automóviles, y ejercer la acción popular por los atropellos que 
pqedan cometer......................................................................

Expediente de los Sres. Bravo y Arteaga, solicitando licencia 
para establecer una fábrica de vermouht en la casa núm. IS de 
¡a calle de Monteleón.............................................................

FECHA , 
en

que pasó al despactio 
de Jas Comisiones.

TRÁMJTE

acordado por la Comisión.

FECHA 

del m ismo.

8 enero 1916, » . >

24 junio 1913. Sres. Alvarez Arranz y 
Camacho 26 junio 19)3.

19 julio. Sres, Sánchez Anido y 
García Cortés. 31 julio.

29 julio. Sres. Guijarro y Rosado. 31 julio.

12 agosto. Sr. Trompeta, 14 agosto.

18 julio 1911. Sr, Sánchez Anido. 15 enero 1914,

24 febrero 1914. Sres. Millán, A. Arranz y 
Antón. 26 febrero.

10 enero 1910. 
20 julio.

Sr. Martín Arias, 
Sr. Plaza.

30 abril. 
23 julio.

17 noviembre. 
9 febrero 1915.

Sr, Sánchez Anido. 
Sres. G. Cortés, Sáíz He- 

rráiz y Muñoz,

19 noviembre,

11 febrero 1915.

‘ 5 julio. Sr. Martín Arias, 8 julio.

8 enero. ■ Sr, Gábilán. 14 enero 1916.

9 marzo 1912. Sr. de Carlos. 9 marzo 1912,

28 mayo. Sr, Noguera. 28 mayo.

15 abril 1914. Sr. González Prieto. 15 abril 1914.

6 mayo. Sres. Anón, Retoríillo y 
Muñoz Suela. 6 mayo.

15 julio. Sres. Casero, Peironcely 
y de Carlos, 15 julio.

26 agosto. Sres, F ernáudez Loza, 
Casero y Peironcely. 26 agosto.

9 septiembre. Sres. de Carlos, Martín 
Arias y Herrera. 9 septiembre.

23 septiembre. Sres. Estébanez, Blanco 
Soria, Marcos y de Miguel 23 septiembre.

18 noviembre. Sres. Peironcely, Gayo 
Barrero y Martin Arias, 18 noviembre.

25 noviembre Sres, Herrera y Silvela. 25 noviembre.

3 diciembre. Sr. González Prieto. 3 diciembre.

27 enero 1915. Sres, Casero y Peiron­
cely. 27 enero 1915.

5 marzo. Sres, Blanco, Herrera y 
Silvela. 3 marzo.

3 marzo. Sres. Retoríillo y Muñoz 
- Suela. 3 marzo.
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ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO

Vistas).

Mendoza.

servicio de Limpiezas..

licitando se cumpla el art. 12 de la ley de Epizootias.

COMISIÓN 4.*—Fomento.

critura de aclaración y rectificación del contrato.............
Subasta para ei derribo de la casa núm, 25 de la calle del Peñón. 
Proyecto de reglamento municipal de Salubridad e Higiene.

la Florida

Adaptación del personal de sobrestantes del escalafón aprobado.

ra de la Paloma.

número 111 de la calle de Toledo............ ..........
Alineaciones del lado izquierdo de la calle de Peligros

Progreso.

Cuatro Caminos...................................  .................. ......
Construcción de una casa en la avenida del Conde de Peñalver..

Atocha.............................................
Tranvía eléctrico de Madrid a El Escorial, 
Tranvía eléctrico de Madrid a Pozuelo. - . 
Funicular aéreo del Parque del Oeste......

COMISIÓN 5,'"~ Beneficencia y Sanidad.

vicio de guardia..................................... .
^Mediente a proyecto de reglamento para el
Señora de la Paloma. ............................

Expediente relativo a la ampliación del local qi 
Socorro sucursal del distrito del Congreso.

visión de medicamentos a la Beneficencia municipal domicilia­
ria se realice por todas las farmacias de Madrid....................

Moción del concejal Sr. Sánchez Anido, relativa a la unificación 
de la Beneficencia municipal domiciliaría con las demás socieda­
des benéficas..............................................................  '

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la construcción 
de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de la Pa­
loma, para que puedan ser admitidos más acogidos................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roture los 
terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señora de
la Paloma.................... .........................................  ...........

Moción de varios Sres, Concejales, proponiendo la creación de 
una fábrica de encajes.....................................................

Ocho expedientes de nombramiento de oíros tantos practicantes
agregados.........................................................................

Conciso para proveer la plaza de jefe farmacéutico del distrito 
de Chamberí......................................................................

FECHA
en

que pasú si despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

del mismo.

.

r abril 1915.

1

Sres. Casero, Peironcely 
y Gayo Barrero. 7 abril 1915.

14 abril. Sres. M, Arias, Blanco 
Parrando y Herrera, 14 abril.

21 julio. Sr. Sil vela. 21 julio.

21 julio. Sres. Cortés, G, Prieto y 
Añón. 21 julio.

15 diciembre. Sres, Parrondo, Herrera, 
M. Suela y Sáiz. 15 diciembre.

15 diciembre. Sres. F. Loza, Casero y 
Peironcely. 15 diciembre.

7 enero. 
13 abril. 
6 mayo.

Sr. Millán.
Sobre la mesa.

Sr. Antón. .

30 enero. 
17 abril, 
22 mayo.

8 mayo.
3 enero 1916.

3 enero.

Sr, Antón.
Sres. Blanco Soria, Ga­

rrido y Herrera,, 
Sres. Corona, Baranda y 

Ley un.

3 julio.

13 enero 1916, 

13 enero.

3 enero. Sres. Largo, Aivarez y 
Baranda. 13 enero.

13 enero. 
13 enero.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

20 enero. 
20 enero.

13 enero. Sobre la mesa. 20 enero.

13 enero.
14 enero.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

20 enero. 
20 enero.

14 enero, 
14 enero. 
14 enero. 
14 enero.

Sr, Herrera. 
Sobre la mesa. 
Sobre (a mesa. 
Sobre ¡a mesa.

20 enero. 
20 enero, 
20 enero. 
20 enero.

9 abril 1910. Sr. de Blas. 15 enero.

28 marzo.

18 octubre 1913. Sr. de Blas. 15 enero 1916.

24 abril 1914. Sr. de Blas. 15 enero.

3 abril. Sres. Millán, Sáiz y Sán­
chez Anido, »

25 agosto. Sres, Sáiz y Besteiro. 10 octubre 1914,

22 septiembre. Sr. Alderete.

20 noviembre. Sres, Sáiz, Besteiro, ar­
quitecto Sr. Bellido y el 
director del Colegio de 
Nuestra Señora de la Pa­

loma. 5 abril 1915.

24 abril 1915. Sobre la mesa.

13 octubre. Sres. Plaza, Cortés, Be­
nedicto y Chicote. 27 octubre 1915.

II
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A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S PA C H O

FECHA
en

que pasó al despacho 
de !a Comisión.

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

FECHA 
del mismo.

Moción de! concejal Sr, Sáiz Herráiz, proponiendo la creación 
de tina Polídíntca niimicipa] de especialidades médicas............ 22 octubre 1915. Sr, de Blas. 15enero 1916.

Proposición del Sr. Niembro y otros Sres. Concejales, sobre im­
posición de un arbitrio a los propietarios de panteones, sarcó­
fagos y mausoleos en los cementerios municipales y Sacramen­
tales ..........................................  . - .................................... 10 abril.

'

Sr. Ruiz Salinas. 14 abril 1915.
Expediente sobre abono de gastos con motivo de la exhumación 

indebida de un cadáver........ ................................................. 15 mayo Sr. Retoríillo. 20 mayo.
Abono de 5.58270 pesetas a D. Félix Mazarlo, por intereses del 

importe de la expropiación de un terreno para la Necrópolis 
del Este ............. ................................................................ 20 mayo. Sr. Ruiz Salinas. 23 mayo.

Expediente promovido por el Colegio de Médicos, respecto de 
los servidos que presta la Sociedad «La Esperanza»............. 25 agosto. Sr. Flores, 30 agosto.

Informe del pleno de señores letrados en el expediente de demo­
lición del cementerio de la Patriarcal............. ................  ■ . 29 diciembre. Sr. Silvela, 18 enero 1916.

Moción del Sr. Blanco Soria, sobre incumplimiento por ia socie­
dad «Unión de Empresarios de Pompas fúnebres», del convenio 
con el Ayuntamiento.................................................. 29 diciembre. Sres, de Blas y Ramos. 18 enero.

Solicitud de licencia para construir sepulturas en el cementerio 
de San Justo..... .................................................................. 29 diciembre. Sr. Estébanez. 18 enero.

Devolución de 4.995 pesetas, por una parcela de terreno utilizada 
del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena................. 12 enero 1916. Sr. Anguiano. 18 enero.

COMISION Ensanche.

Expediente de licencia para construcción de una casa en el num 15 
de la calle del Cisne............................................ ................. 9 diciembre 1915. Sobre la mesa. 14 diciembre 1915,

Expediente de licencia para construcción de una casa en el núme­
ro 12 de la calle de Jorge Juan............................................... 9 diciembre. Sobre la mesa. 14 diciembre.

Expediente de licencia para construcción de una casa en el solar 
número 15 de la calle de Sagasta ......................................... 24 diciembre. Nueva entrada. »

Expediente para construcción de un pabellón en la casa núm. 1 
provisionai de la calle de Donoso Cortés............................... 27 diciembre. Nueva entrada.

Expediente para obras de reforma en la casa núm. 44 de la calle 
de Garda de Paredes............................................................ 27 diciembre. Nueva entrada.

Expediente para construcción de una casa en el núm. 9 de la calle
28 diciembre. Nueva entrada.

Expediente para obras de ampliación en una finca del paseo de 
Ronda......................................... ......................................... 30 diciembre. Nueva entrada.

Expediente de adjudicación de parcelas procedentes de los talu­
des del paseo del Canal a un solar del citado paseo. ■ ........ 24 diciembre. Nueva entrada.

Expediente para la declaración de la calle de Espronceda........... 27 diciembre. Nueva entrada.
Expediente para la declaración de preferencia de la calle de Do­

noso Cortés........................................................................... 27 diciembre. Nueva entrada. A»
Pliego de condiciones para subastar el servicio de transportes 

del ramo de Fontanería Alcantarillas..................................... 27 diciembre. Nueva entrada. »
Presupuesto para establecer pavimento de Mac-adam en la calle 

del General Oráa, entre las de Núñez de Balboa y Príncipe de 
Verga ra................................................................................. 29 noviembre. En suspenso 7 diciembre 1915.

Presupuesto para establecer una fuente vecinal en la calle de 
Goya, esquina a la de Serrano................................................ 1 diciembre. Nueva entrada.

Presupuesto para instalar una fuente en la calle de Martin de 
Vargas...................................................................... ........... 1 diciembre. Nueva entrada.

Presupuesto para establecer un urinario en el paseo de !as De­
licias.....................  .............................. ............................... 13 noviembre. En suspenso. 30 noviembre 1915.

Presupuesto para establecer una fuente en el paseo de la Reina 
Cristina................................................................................ 23 jimio. En suspenso. 30 junio.

Presupuesto para instalación de tubería de conducción de aguas 
en la calle de Fernando el Caiólico, entre las de Magallanes y 
Galileo.................................................................................. 31 julio. En suspenso. 3 agosto.

Presupuesto para establecer bocas de riego en la ronda de Va- 
llecas ... ... ,. .................. ............................................. 28 octubre. En suspenso. 2 noviembre.

Presupuesto para instalación de una boca de riego en la calle del 
Comercio. ....................  ..................... ............................... 12 julio. En suspenso. 19 octubre.

Presupuesto para construir alcantarillado en el paseo de los Pon­
tones.......................................... ........ .........  ................. 25 febrero. Sobre la mesa. 26 mavo.

Presupuesto para establecer alcorques y regueras en varias calles 
de la primera zona del Ensanche.............- ................  ........ 20 julio. Sobre la mesa. 26 julio.

Presupuesto para instalación de tubería y bocas de riego en la' 
calle de Gaiileo y Meléndez Valdés........................................ 28 octubre. En suspenso. 30 noviembre.

Presupuesto para empedrado con pedrusco de la calle de Rai­
mundo Lidio................  ....... ................... ............................ 15 abril. En suspenso. 11 mayo.

Presupuesto para empedrado de la calle de Santa Feliciana . ... 9 enero. En suspenso. 6 abril.
Presupuesto para establecer alumbrado incandescente en el paseo 

de la Chopera.............................. ............................ ........... 4 septiembre. En suspenso. V
Expediente de licencia para construir una casa en el paseo de 

Ronda.. .................................................  . , ...................... 7 enero 1916. Nueva entrada.
Expediente de licencia de tira de cuerdas para la expropiación y 

construcción de una finca en un solar de la glorieta de Emba­
jadores.................................................................................. 3 enero. Nueva entrada.
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ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que pasó al despacho 

de las Comisiones.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

de l mismo.

Licencia para construcción de una casa en el solar núm. 76 de la 
calle de Embajadores................................ ........................... 3 eilero 1916. Nueva entrada. 14

Licencia para construcción de una casa en el solar núm. 76 dupli­
cado de la calle de Embajadores................................ .. .. . 3 enero. Nueva entrada. »

Expediente de expropiación de parcelas de la vereda de Postas, a 
un solar situado en el núm, 43 de la calle de Ponzano............ 5 enero. Nueva entrada. »

Expediente de apropiación de una parcela sobrante del suprimido 
callejón de Blanca de Navarra a un solar colindante con la 
misma............... ...........  ..........- ................................ 5 enero. Nueva entrada. »

Expediente de concesión de licencia para construir tres pabellones 
en la finca núm. 23 de la calle de Miguel Angel.................... 8 enero. Nueva entrada.

Licencia para construir una casa en un solar de la calle de las Pe- 
ñuelas..................... .................  ............................ ■. 4 enero. Nueva entrada. 5Î

Licencia para construcción de un cobertizo en la calle de Manza­
nares, esquina a la de Línneo................................................ 7 enero. Nueva entrada.

Licencia para reconstrucción de un cobertizo en la calle del Fe­
rrocarril..................... ..................................... ................... . 20 diciembre 1915. Nueva entrada.

Expediente de rectificación de alineaciones de la calle de Bernar­
dino Obregón...................................................................... 7 enero 1916, Nueva entrada. »

Expedienté de subasta para reconstrucción de una galería del 
viaje del Bajo Abrofligal.................................................... .. 5 enero. Nueva entrada. »

Presupuesto para construcción de alcantarillado de desviación en 
el arroyo de Embajadores.............. ................................... 5 enero. Nueva entrada. »

Pliego de condiciones para subastar la conservación de aceras de 
cemento en el Interior y Ensanche......................................... 5 enero. Nueva entrada.

Dictamen retirado en sesión de 31 de diciembre último, propo­
niendo la instalación de aceras en varias fincas de las tres zo­
nas del Ensanche.................................................................. 3 enero. Nueva entrada. ' »

S E C R E T A R I A

ANUNCIOS '
Aprobados por el Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 17 de di­

ciembre último, los Estatutos que han de regir la Oficina de Colo­
cación de obreros, procede, según el párrafo sexto del art. 3.°, 
elegir cuatro vocales de la clase citada, por procedimiento idén­
tico a) establecido para la elección de los que forman la Junta lo­
cal de Reformas Sociales,

En sf3 virtud, se previene a los Sres. Presidentes de Asocia­
ciones obreras legalmente constituidas, que pueden proceder libre­
mente, dentro de las mismas, a la elección de los vocales, aunque 
en forma que les permita asegurar la fidelidad de las operaciones 
electorales, y que el día 22 de febrero próximo, a las doce y media 
de la tarde y en el Salón de Actos de la Casa Consistorial, plaxa 
de la Villa, mim. 4, tendrá efecto el escrutinio general,'debiendo 
concurrir un representante de cada Asociación con documento que 
acredite su personalidad, el Censo de la Asociación con los nom­
bres, apellidos y edad de los socios, o en su defecto, el libro de ins­
cripciones de éstos con los mismos requisitos, lista nominal de vo­
tantes, acta de votación con los votos obtenidos por cada candi­
dato, autorizada por el Presidente y Secretario, y certificación, 
en sn caso, de las protestas formuladas.

Lo que por orden del Excmo. Sr. Alcalde, se hace saber para 
conocimiento de los interesados.

Madrid, 31 de enero de 1916.— El secretario, Fr.-ííicisco 
Rúan ó.

En cumplimiento a lo preceptuado en el párrafo segundo del 
artículo 62 de las Ordenanzas municipales, se anuncia al público 
que este Excmo. Ayuntamiento en sesión de 31 de diciembre últi­
mo, se ha servido aprobar el proyecto de alineaciones del campillo 
délas Vistillas que se detalla en el plano del arquitecto municipal 
de la 5.“ sección de 4 de julio de 1914, con la modificación acorda­
da por el Ayuntamiento, y cuyo proyecto se halla de manifiesto en 
el Negociado 4.° de esta Secretaría, por término de treinta días, a 
contar desde la fecha de la publicación del presente ainincio en el 
Baletín oficial de la provincia, en cuyo plazo, podrán cuantos se 
conceptúen interesados en el mismo, formular las redamaciones 
u observaciones que estimen convenientes a su derecho,

Madrid, 29 de enero de 1916.—El secretario, Francisco 
Ruano.

Esta Excina. Corporación ha acordado en sesión de 26 del 
actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que in­
tenta celebrar para contratar el suministro del calzado que se 
calcula necesario para los alumnos de! Colegio de San Ildefonso, 
durante el año 1916.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en ¡a Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a dos, durante los diez días si­
guientes al en que este aiíimdo aparezca inserto en el Boletín 
oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas redamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, transcurridos los diez días antes menciona­
dos, no habrá ya lugar a redamación algalia y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia- al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Ma4rid, 31 de enero de 1916.—El secretario, Francisco 
Ruano.

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 20 de di­
ciembre anterior, aprobar los pliegos de condiciones de la subas­
ta que intenta celebrar para contratar la construcción y conserva­
ción de ¡os pavimentos de basalto que se instalen en las vías pú­
blicas de esta Capital, hasta 31 de diciembre de 1920,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán dS mani­
fiesto en la Secretaría dei Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a dos, durante los veinte días si­
guientes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín 
o/ícííi/de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, transcurridos los veinte días antes mencio­
nados, no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 31 de enero de 1916.—El secretario, F rancisco 
Ruano.

SUBASTAS
Esta Excma. Corporación ha acordado contratar, mediante su­

basta publica, la recogida y aprovechamiento de las hierbas que 
resulten de la siega de todos los jardines públicos dependientes de 
este Ayuntamiento, con excepción de los parques de Madrid y del 
Oeste, en el tipo mínimo anual de 1.500 pesetas, y durante el 
tiempo que medie entre la fecha en que se expida la correspon­
diente certificación y el 31 de diciembre de 1919.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastaiiteado 
por alguno de los letrados consistoriales, consignarán previamen­
te, como fianza provisional, la cantidad de 75 pesetas en la Caja 
general de Depósitos y Amortización, acompañando a los respec­
tivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal
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establecido, y el rematante la definitiva de 150 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación de) contrato, previa la certificación 
correspondiente. j

La subasta se verificará el día 1 de Marzo de 1916, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm, 4, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien al efecto delegue; 
y con las formalidades del art. 17 de la Instrucción de 24 de epero 
de 1905, y las proposiciones para la misma se presentarán duran­
te el plazo de media hora ante la Mesa a estos fines constitnída.

Los pliegoE de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante tas horas de diez a dos, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate. _

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902,

E) importe total de esta subasta será satisfecho por el rema- 
lijnte como expresa la condición novena de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art, 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de I9Ü5, no se ha presentado contra la misma redamación alguna.

Ln qué se ammda al público para su conocimiento.
Mudrid, 25 de enero de 19Í6.- 

R u .^n o .
-El secretario, F rancisco

Modelo de ppoposielún
(cine Lleben! extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 11.= , y al 

prusentnrKe llevar escrito en el sobre lo proposición para optar
a lo subasta de aproeecliamlenío de tas hierbas).

D.... . que vive..... enterado de las condiciones de ía subasta,
en pública licitación, para contratar la recogida y aprovechamiento 
de fas hierbas que resulten de la siega de los jardines públicos de 
este Ayuntamiento, con excepción de los parques de Madrid y del 
Oeste, hasta 31 de diciembre de 1919, anunciada en el Boletín
ofickií de la provincia del día....  de....., conforme en un todo
con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho servicio 
con estricta sujedóti a ellas, por (aquí la proposición en esta 
forma: el precio tipo o con el aumento de—tanto por ciento, 
en letra—en el precio tipo).

(Fecha tj firma del ̂ oponente).

I f

Esta Excma. Corporación ha acordado contratar, mediante su­
basta pública, el suministro de piedra labrada para el servido de 
Fontanería Alcantarillas, tanto en el Interior como en el Ensan­
che, hasta el 31 de diciembre de 1919, los precios que servirán de 
base a la licitación constan en los pliegos de condiciones, y el con­
sumo se calcula anualmente en 4.500 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los letrados consistoriales, consignarán previamen­
te, como fianza provisional, la cantidad de 225 pesetas en la Caja 
general de Depósitos y Amortización, acompañando a los respec­
tivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal 
establecido, y el rematante la definitiva de 450 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

La subasta se verificará el día 3 de marzo de 1916, a las doce, 
en la primera Ca.-ia Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien al efecto delegue; 
y con las formalidades del art. 17 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, V las proposiciones para la misma se presentarán duran­
te el plazo de media hora ante la Mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciada de Subastas), durante las lioras de diez a dos, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocape en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902,

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
como determina el art. 13 del pliego de condiciones facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art, 29 de la instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se ha presentado contra ¡a misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 27 de enero de 1916.—El secretario, Francisco 

Ruano.

Modelo do proposición
(íltm deberá extenderse en pnpe! tiinbrnrfo del Estado de la dase 11.", y al 

presentarse lievnr escrito en éi sobre lo siguiente: proposición para 
optar a la subasta de piedra labrada para Fontanería Alcantarillas).

D.... . que vive..... enterado de las condiciones de la subasta,
en pública licitación, del suministro de piedra labrada para el

ramo deFontanería Alcantarillas del Interior y Ensanche, hasta 31 
de diciembre de 1919, anunciada en el Boletín oficial áe.\a provin­
cia del día.... , de..... , conforme en un todo con las mismas, se
compromete a tomar a su cargo dicho suministro con estricta su- 
■jeción a ellas, por (aquí la proposición en esta forma: tos precios 
tipos o con ia baja de—tanto por ciento, en letra—en todos los 
precios tipos),

(Fecha y firma del proponente).

Bubastas pendientes en el din de hoy, con expresión 
de su cuantía y  fecha de celebración.

d Ia
üe OBJETO DE LA  CONTRATA PESETAS

la subasta.

Febrero. s u b a s t a s

3 Suministro de material de plomo para
los ramos de Fontanería Alcantari­
llas y Parques y Jardines, hasta e! 
31 de diciembre de 1916................ 30.000

5 Derribo y aprovechamiento de los ma-
teriales de la casa núm. 5 de la calle
de Tetuán (segunda subasta).—Tipo 6.085'80

11 Ejecución de obras de reforma y am-

Marzo.
pliacióii del edificio escolar de la 
calle de la Florida.—Tipo............ 6.060‘82

1 Aprovecbamiento de las hierbas de los
jardines públicos, procedentes de la 
siega de las praderas, con excepción 
de! Parque del Oeste y el de Madrid, 
desde 1 de enero de 1916 a 31 de 
diciembre de 1919.—Tipo anual, , , , 1.500

3 Siiminis.ro de piedra labrada para el
servicio de Fontaqería Alcantarillas,

41500hasta 31 de diciembre,—Tipo anual.

p a r a  r e c l a m a c io n e s

Durante el plazo de diez días, a contar 
desde el siguiente al en que se pu­
blique en el Boletín oficial.

Suministro de calzado con destino a 
los alumnos del Colegio de San Ilde­
fonso, durante el año 1916,—Con­
sumo calculado'............... ........... 5.675

CEM ENTERIOS

AiitorlÉaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales
desde el 8 al 14 de enero de 1916.

AUTORIZACIONES

tyj
£
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o
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«co3
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IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas.. . . . . . . » 7 2 1 10 330
De 44 ídem................... 6 2 5 2 15 660
De 50 ídem ................ 5 » » 3 ' 8 400
De lio  ídem........... - 1 » » 1 no
De 165 ídem......... .......... » » » y> »

Suma..............
Atítoriíaaiones por e n te rra ­

miento de cadáveres o restos 
procedentes de tuero de la 
capital 0 por traslado de uno 
a otro cementerio, o bien den-, 
tro de los mismos.

11 10 7 6 34 1 .500

De 44 pesetas ............ Î » » 1 44
De 50 ídem................... » » » 1 1 50
De n o  ídem..............  . ■ » » » » »
De 165 ídem . . . .  . . . . » » » » » »

T o t a l e s ........... 12 10 7 7 36 1,594

[■‘í
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' ’I!

Aulorisaciones de enterramiento en las caatro Sacramentales 
desde el 15 al 2! de enero de 1916.

AUTORIZACIONES

wSi3
»
9

Cf]u3
ro
re s nNp

wca?
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Viías
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S »en — rt cl
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IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas............... 2 9 6 17 561
De 44 ídem................... 4 2 3 9 396
De 50 ídem................... 2 » 2 4 8 400
De 110 ídem.................. I 3 » S) 4 440
De 165 Idem. ................ » » » 2 2 322

Sama...............
Aaiorisaciones por e n te rra ­

miento de cadáveres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital o por traslado de uno 
a otro cementerio, o bien den­
tro de los mismos.

9 14 11 6 40 2.119

De 33 pesetas............... » » 1 » 1 33
De 50 ídem................... » » >} !» » »
De 110 ídem................. » » >> » ■» »
De 165 ídem.................. » » » » » »

Totales........ 9 14 12 6 41 2.152

CIRCULAR
Al efecto deque se cumpla estrictamente ¡a ley del Descanso 

Dominical por el gremio de vendedores al por menor de tocino 
fresco o salado, jamones, saldiicliones y otros embutidos, el ex-, 
celentísimo Sr. Alcalde por su decreto de 10 del corriente, ha 
tenido a bien disponer que se cierren ios domingos las tiendas que 
tales artículos expenden, tramitándose, en caso contrario, las de­
nuncias por incumplimiento del mencionado decreto.

Lo que por disposición del Excnio. Sr. Alcalde tengo el ho­
nor de participar a V. S. para su conocimiento.

Dios guarde a V, S. muchos años.
' Madrid, 24 de enero de 1916 — El secretario; F r a n c is c o  
R u a n o .

Sr. Teniente de Alcalde del distrito de....,

LICENCIAS EXPEDIDAS
Pop b1 Negoeiado 3.° (Pollcia urbana).

D. Luis Asiam, Ciandió Coello, 85, academia prepatoria,
D. José María Maeso, Bordadores, 3, sastrería,
D, Domingo Barrios, Martin de Vargas, 10, despacho de leche. 
D. Alfredo Correa, academia preparatoria,
D, Adolfo Jordá, San Bernardo, 38, academia preparatoria.
D. Valeriano Tejedor, Perraz, 34, sastrería.
D. Jacinto Plasencia, Cartagena, 12, cacharrería.
D, Francisco Jiménez Martín, Infantas, 18, sastrería.

Doña Sofía Ramos, Blanca de Navarra, 5, despacho de leche. 
D. Felipe Galán, Marqués de Urquijo, 23, verduras.
D, José Ruiz López, glorieta de las Delicias, taller de elec­

tricista.
D. Valentín Moreno, Juan de Austria, 18, frutería.
Doña Aurora Barreira, Torrljos, 31, frutería.
Doña Leonor Hospital, San Lucas, 13, planchador.
D, Julián Pérez, Apodaca, 16, taberna.
D, Nicolás Palacio, Príncipe Alfonso, 10, café tupi.
Doña Josefa Gil, Carretas, 39, huéspedes.
D. Manuel Ortiz, Miguel Servet, 2, instalador eléctrico.
D. Esteban Sáez, San Bernardo, 18, tejidos,
D. Francisco Terreros, plaza de San Migue!, 8, principa!, ven­

ta de cuadros.
D, Juan Ramón García, León, 5, despacho de leche,
D. Francisco Ramos, Mendizábal, 8, talabartería.
D. Alejandro Ucendo, León, U venta de loza.
D. Luis de Soignie, Cabestreros, 15, despacho de leche.
D. Mariano de Lázaro, Mayor, 7 y 0, modista.
D. Gonzalo de Veraza, Jardines, 36, venta de chocolates.
D, José Rico, Hernani, 2 duplicado, vinos.

Por el Negoeiado 4 .°  (Obras). . .
Construcciones: Toledo, 62; San Gregorio, 33; carrera de San 

Jerónimo, 28; Bravo Murillo, 175; barrio de San Antonio, letra A 
y Zabaleta, 18 antiguo.

Pabellones: Alfonso XII, 62 y Cava Baja, 2.
Alquilar: plaza de San Ildefonso, 3; Montalbán, 5; Hortaleza, 

122, 124, 134, 136 y 138; Larra, 6; Buen Suceso, 3; Marqués de 
Urquijo, 39; Arriaza, 3; plaza del Comandante Forba, 36; Cata­
lina Suárez. 10; Araiijuez, 4, principal; Carlos Latorre, 15; Pedro 
Barreda, 18 y Juan Tornero, G y C.

Reformas: Barquillo, 32; Mayor, 1; Cardenal Mendoza, 25; 
Farmacia, 1; Cebada, 7; costanilla de los Desamparados, 13; Con­
cepción Jerónima, 4; San Bernardo, 28; Jardines, 14; Embajado­
res, 33; Lope de Vega, 9; Espíritu Santo, 33; Hotel Ritz; Te- 
tuán, 16; Floridablanca, 3; Corredera de San Pablo, 41; Mayor, 72; 
San Bernardino, 16; Salamanca, 1 duplicado; carrera de San 
Francisco, 48 y 49; Juanelo, 23; Atocha, 68; Noviciado, 16; Huer­
ta del Bayo, 12; San Vicente, 63 duplicado; San Cosme, 5; San 
Mateo, 30; Santa Isabel, 15; Sacramento, 15; Tetuán, 16 y trave­
sía de la Ballesta, 8.

Ascensor: Arenal, 15. _
Ampliación: San Bernardo, 19 y Barrilero, 34. "
Revocos: Ardemans, 3; San Pedro Mártir, 3; Lope de Vega, 33; 

Huertas, 53; Jardines, 10; Don Quijote, 6; Aicalá, 44; Corredera 
de San Pablo, 14; Santa Brígida, 23; Oso, 11 y Pozo, 6.

Póe el Negociado 6.° (Ensanche).

Construcción de fincas: Lagasca, 11 y Españoleto, 15,
Obras de reparación: Fernández de los Ríos, 10; carretera de 

El Pardo, 26 y Abascai, 55,
Alquilar: Caracas, 9 y 11.
Paso de carros: Santa Cruz de Marcenado, 18.

Por la Dirección de Fontanería Ateantarillas.

Limpieza y reparación de atarjeas, 12.
Idem id. de fd., acompañado de la vigilancia, 1.
Total, 13.

CONTADURIA

Cotización en Bolsa de tos valores municipales en los días del 22 ai 23 de enero de 1916.

Empréstito de 1868.— Obligaciones
de 100 pesetas a) 3 por 100..........

Resultas,—Obligaciones de 500 pese­
tas al 4 por 100............................

Expropiaciones en el Interior.—Obli­
gaciones de 500 pesetas al 5 por 100 

Cédulas para la construcción de la Ne­
crópolis, de 500 pesetas al 4 por 100 

Empréstito de liquidación de Deudas 
y Obras.—Obligaciones de 500 pe­
setas al 4 Va por 100.....................

Cédulas de expropiaciones del Ensan- 
clie, de 500 pesetas al 4 ‘/spor 100.

Emisión de 19i5.......................... ..
Empréstito de 1914, — Obligaciones 

de 500 pesetas al 5 por 100..........

Anterior, Día 32, Día 34. Día 25. Día 26, Día 27. Día 38,

74 'I- 74 M » » » »

88 88 » » y> » »

90 ï> » !» » » »

» » » »

85 » 84 •/. :> í

92 » » í » » y> 93 M
91‘50 » » - » » » »

89 89 » » 89 89
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ENSANCHE

Estado demostpatlvo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin del mes de diciembre de 1915.

p r im e k a  p a r t e .— in g r e s o s

C A P Í T U L O S

U 14 B  r. H A B E R R A L D O »

ORfiDlTOS FE

Para 19Í5.

tístjpuEsm

Procedentes 

de 1014.

Devolucio­

nes

verificadas.

T O T A L

Pesetas.

TO TAL
de

recaudación
obtenida.

Pesetas.

DEUDORES

Ingresos 

por realizar.

ADREEDOEXE

Exceso
deiiiCTesos

stiare
¡os

presupuestos

I.” Contribuciones y recRTRos  ̂‘ ■ ............................ 4.130.000 UOO.OOO fe 3.350.000 4.818.905*66 431.094*34
2." Venia (le terrenos ................................................. 20.000 16.905*53 fe 36.905*53 96.463*81 9.74T72 »
3.“ Subvención del Ayuntamiento................................. 1.000 > fe 1.000 l.OOO fe fe
L " Resultas.. ................... ................... ...................... 1.803.433*53 504.361*58 • 9.399.708*11 2.399,738*11 » •
.I." Imprevistos y eventuales......................................... > fe fe fe 3,600 » 3,600
fl." líelnteKros............................................................... 23.000 101.099*82 * 126.929*82 143.715*01 21.876*37 37.661*55

6.001.43.3*53 1.819.499*93 fe 7.813.933*40 7.393.483*59 463.719*43 41.361*56

SEGUNDA P A R T E .— PAGOS

C A P Í T U L O S

U K H  R H  A  n  K ft I im  itmillíR

Resto
del

crédito
presupuesto.

Pagos

ejecutados.

DIIIIIEifi
h

irfllbpiriaiirh
id

Sr. Sútriiiir 
ilM.

T O T A L

Pesetas,

CREDim PRESUPUESTOS
Reintegros

v e r if ic a d o s ,r.

T O T A L

Pesetas.Para 1915. Procedentes 
de 1914.

1. ” Gastos del Ayuntamiento.
2. " Policfa de seguridnd...........
3. ” Policía urbana y rural. ...
4. *’ Obras públicas....

305.744*56 
150.948*08 
137.71 T93 

4.338.393*33 
1.210.393*90 

17.723*10

> fe

m’ ooo

335.744*56
150.248*08
197.711*93

4.938.393*33
1.910.393*90

39.623*10

306,100
149.9(H
264.916*80

4.806.727*96
1.3̂ ,073*43

K.798

109*60

17.459*80
88.537*53
41.596*22

>

327*87
346*08

872.514
7.889*95

1

306.537*47 
150,248*08 
222.370*60 

5.767,778*70 
I.384.55 T60 

35.788

792*91

24.604*67
829,385*46
174.137*70

3.174*906." Improvistos......................

6.890,214*90 14.900 6.835.114*90 e.838,517‘49 147.702*15 881.070*90 7.867.290*54 1,032.175*64

TERCERA PARTE. — BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y  PAGOS

DEBE HABER
. H A  L D O »

Pesetas. Pesetas.

DEUDORES

Pesetas,

ACREEDORES

Pesetas.

í Realizados......... ..................................... » 7.392,482*59
Ingresos___ * fe > fe

1 Líquidos................................................... fe fe fe 7.3 .̂482*59
f Ejecutados............................................... 6.820.914*90 fe 1 fe

-Pagos........ • 881.070*90
5,939’ . 144

fe
t Líquidos.............................. ..................... fe * fe

Existencia en Tesorería................................................... 1.453.338*59 fe 1.453.338*59 fe

8.273.553*49 8.273,553*49 7 302.482*59 7..302,482*59

Madrid, 31 de dicienibre de 1915.—El contador, Rafael Salaya.

ADMINISTUCIÓÍÍ DE PROPIEDADES, RENTAS Y ARBITRIOS

A N U N C I O
Terminada la confección de las distintas matrículas que afec­

tan a los arbitrios de situado en la vía pública por puestos, vela­
dores, tostadores de café, etc,, etc., se pone en conocimiento de 
¡os contribuyentes sujetos a la exacción de aquéllas, que dentro 
del plazo de quince días de la fecha de! presente, pueden hacer las 
rectificaciones que estimen a su derecho.

Desde el próximo día 15 de febrero se comenzará la cobranza 
del expresado arbitrio, a cuyo efecto se recuerda a los contribu­
yentes que tienen que exhibir la patente o recibo de contribución 
de la Hacienda; que para los puestos han de presentar también el 
recibo anterior, con el renuévese de la Tenencia de Alcaldtá res­
pectiva o en su defecto, volante de la misma, y para los veladores 
en la vía pública, extender en esta Administración e! alta de reno­
vación de los anteriores o instancia de ios aumentos que soliciten.

La cobranza mencionada terminará en 31 de marzo y lo que no 
se haya satisfecho para esa fecha, pasará en 1 de abril a la vía de 
apremio. “

Madrid, 25 de enero de 19Í6.—El Administrador, Manuel C. y 
Mañas.

El día 1 de febrero próximo, dará principio la cobranza a do­
micilio del impuesto sobre carruajes y ganado de íujo, correspon­
diente al primer trimestre del año actual, terminando el día 25. 
Desde esta fecha al 29, podrán hacerse efectivos los recibos en 
las oficinas recaudatorias de los distritos, y transcurrido el mes 
de febrero, se procederá contra ios que figuren en descubierto, 
según previene la Instrucción por ¡a vía de apremio.

Madrid; 31 de enero de 1916.—El administrador, Manuel C. y 
Moñas.

Oficinas de recaudación.
Distrito del Centro.—D. Angel Barquín, San Cristóbal, 14,
Idem del Hospicio.—D. José García, Palma, 30.
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Distrito de Chaiiiben,—D. Manuel Gancedo, Nemesio Galle­
go, 8.

Idem de Buenavisía.—D. Angel de !a Cuesta, Monte Esquín- 
za, 22.

Idem del Congreso.—Gobernador, 33,
Idem del Hospital.—D. Pedro Nicoli, Jesús y María, 11.
Idem deda Inclusa.—D. Joaquín Villena, Embajadores, 13. 
Idem de la Latina.—D. Alfonso González, ¿ava Baja, 15.
Idem de Palacio,—D. Ramón Martín, Independencia, I,
Idem de la Universidad.—D. José Ortega, Monserrat, 14 y 16,

OBRAS IWUHICIPALES
■ . VIAS PJ^BLICAS

Ohnis en rje~cnctó?i durante los días del 30 al 26 de enero
de 1916.

Aceras.

Guindalera (varias), solar de Alfonso XI, plaza de Colón, Ore­
llana, Toledo, Rosales, Mendizábal, Covadonga, glorieta de 
Atocha, San Carlos, travesía del Fúcar, Churruca, Torija, Pací­
fico, Parque de Madrid-, Hortaleza, Mariana Pineda, Flora, y en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometi­
das de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados.

Glorieta de Atocha, travesía de San Lorenzo, Alfonso XII, 
Fúcar, San Carlos, plaza de Bilbao, Raimundo Lidio, Mercedes, 
Guindalera (varias), Ferrer del Río, Almirante, Mendizábal, Le- 
ganitos, cuesta de la Vega, Marqués de Santa Ana, Alcalá, pa­
seos de los Pontones y de las Yeserías, Doria Urraca, Peñón, y en 
diferentes calles por ei tapado de calos con motivo de acometi­
das de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Caminos.

Los camineros cuidando de los trozos respectivos.
Máquinas.

De servicio: una, dos días en el quevo Matadero y otra un día 
en las Cuarenta Fanegas.
Talleres.

En el de carpintería.—k-:reg\o de carretillas, carros de mano y 
astilado de toda clase de berramientas.

En el de cerrajería. — Calzado, aguzado, arreglo de toda 
dase de herramientas, reparación de cilindros compresores y 
arreglo de unas puertas en la calle de Torrija, nnm. 6.

El de pintura.—E.U varias dependencias municipales.
En el de a/rfc/ecífl.—Arreglo de faroles de mano y aceiteras. 
Madrid, 28 de enero de 1916, -E! ingeniero primero en car­

gado del servido, y. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los di as 
del 20 al 36 de enero de 1916.

Interior.

Permisos especiales de la Compañía del gas, &1; instancias 
registradas e informadas solicitando licencia para apertura de 
calas, 9; asuntos tramitados, 64; listas de jornales, 46; importe de 
jornales satisfechos en la semana anterior, 17.875‘95 pesetas; ofi­
cios de altas y bajas de obreros enfermos, 9.
Ensanche.

Asuntos despachados, 23; partes diarios de calas, 7; cuentas de 
calas, 12; listas de jornales, 5; importe de las listas, Í2.430‘38 pe­
setas.

Madrid, 2S de enero de 1916.—El ingeniero director, P. O., 
/, Alderete.
Contrata general ge pavimentación.

Pavimentación: Torija y Fomento, próximas a terminarse; Gui­
llermo Rolland, plaza de los Ministerios, Alcalá (entre la plaza de 
Manuel Becerra y puente de las Ventas), Campomanes, Lepanto, 
Santa Isabel, Campoamor, Huertas y Prado. _ '

Aceras; Mendizábal y Buen Suceso,
Madrid, 29 de enero de 1916.—El ingeniero encargado, Roge­

lio Sol.

E N S A N C H E
Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 

los dias dei 19 al 26 de enero de 1916.
Aceras.

Obra nueva: Trafalgar, Aibnrqnerque y Negras.
Conservación: Cardenal Cisneros, Príncipe de Vergara, Her- 

mosilla y paseo de los Pontones.
Tapado de calas en varias calles. ■

Caminos.

Obra nueva: Alenza, Magallanes, Velázquez, Don Ramón de 
la Cruz, ronda de Vallecas y Linneo.

Conservación: Andrés Mellado, Cristóbal Bordfn, Negras, 
Pinar, camino de Chainartín, revuelto del Hipódromo, María de 
Molina, Manuel. Becerra, camino de Canillas, paseo de Ronda, 
Juan Bravo, Duque de Sexto, Pardíñas, Palos de Moguer v ron­
da de Vallecas.

Tapado de calas en la calle de Granada.
Empedrados. .

Conservación; Abascal, Santa Engracia, Gaztambide, San ' 
Bernardo, Negras, Zurbarán, Don Ramón de la Cruz, paseo de 
Ronda, Hipódromo, Alcántara, Diego de León, Velázquez, Gra­
nada, Moratines, Penuelas, Ferrocarril y Fray Luis de León.

Tapado de calas en la calle de Granada y ronda de Vallecas. 
Talleres. .

En el de fragua.~h%u7.eíóo de punteros, picos, clavos y demás 
herramientas.

• £'neíí(íCí7/-/7í/!/eno.—Variosarreglosparalaszonas.arregios
de carretillas y de carros de mano.

En el de nidriería.—Reparación de los tejados del taller.
En el efe/J/VíArre.-Vagonetas y Carretillas. ^

Máquinas. ^

La nnm. 1, en las calle de Linneo, los días 19, 20, 21, 22 y 24.
La núm. 3, en la calle de Magallanes, los días 19,20 y 21, y en 

el paseo de Ronda, los días, 22 y 24.
Madrid, 29 de enero de 1916.—Ei ingeniero jefe del servicio, 

fosé Casuso. .

FONTANERÍA A L C ANTARILLAS

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
 ̂ dei 19 al 35 de enero de 1916.

Por administración.

Tíiáecííí.s. — Reparaciones: Abascal, Berrugnete, Churruca, 
Ferraz, Ferrer del Río, General Porüer, Trafalgar, Villaamil, pa­
seo dei Comandante Portea, plaza de Olavlde y pradera del Co­
rregidor.

Bocas Levantamiento de las del antiguo sistema.
Absorbederos.—Huewa instalación: paseo de los Pontones.
Reparaciones: travesía del Fúcar,
A/cíi/jfflnY/CvS.—Reparaciones: Blasco de Garay, ■

Talleres.

Afecíí/!/c<7.—Construcción de cerraduras, para fuente, boquillas 
para bidones de gasolina, poleas para transmisión, un husillo de 
llave de paso, un platillo para el torno y dos discos de madera 
para almanaques,

Cerra/erfa.—Construcción de barandilla para la escalera de la 
azotea de talleres, cubierta para urinario, rejilla de absorbedero, 
montaje de fuentes vecinales y cubierta de urinario, Argnmosa; 
cambio de fuente, Arganziipía; reparaciones de llave de paso, Co­
legio de Nuestra Señora de la Paloma; cerraduras de puertas en 
los evacuatorios de la Puerta dei Sol; fuentes, Cartagena, López 
de Hoyos, plazas de-las Vistillas y San Millán y puente de Toledo,

F’wíífi'ctó/í.—Construcción de cajas para moldear y reparacio­
nes en fn'entes, López de Hoyos, Falencia y Pacífico.

KiV/ríer/a. —Construcción de bidones para gasolina y repara­
ciones del fregadero y lavabos del Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma; urinario, paseo de San Vicente y varias tuberías.
. Carpintería.—Coiistmcción de un armario para la oficina, po­
leas de transmisión, compuerta de alcantarilla dei Canal, y repa­
raciones de puertas de los evacuatorios y del solar de la calle de 
Peralta.

Crt/íferf'í7.—Construcción de tapas de buzón y platina de absor­
bedero; colocación de varias placas, losas y rejillas y reparación 
de buzón. Comercio. •

AVitora,—Cajones de guarda y jalones; fuentes, Argnmosa, 
Salitre y ronda de Segovia; urinarios, Cabestreros y Santa En­
gracia.

Guarnicionero.—Confección de chanclos y sandalias. 
Servletos prestados por el 
personal de Aleantarillas.

Calles vigiladas, 2.832; ídem limpias, 250; objetos extraídos, 
y reconocimiento de atarjeas, 45.
Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 171; ídem extraídos, 164; metros cúbicos ex­
traídos, 1.808; importe, 530'50 pesetas.
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Importan los jornales pagados al personal de Fontanería Al­
cantarillas en la segiiiia decena de enero;

Con cargo al presiipaesto del Interior, 13,71775 pesetas.
Idem (d, del Ensanche, 5,01375 pesetas.
Total, 18.731‘50 pesetas.
Madrid, 20 de enero de 1916.—El arquitecto director, ¡osé de 

Lo rile.
■ — —

OBRAS DE SANEAMIENTO  DEL SUBSUELO

Obrns ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
' del IS al 24 de enero de ¡916,

OBRAS POK CONCURSO

Citeiica de la Castellana (vertiente Este),

Construcción de alcantarillado.—Maldonado, Padilla, Lista, 
Duque de Sexto, General Porlier, General Pardiñas, Lope de 
Rueda, Antonio Aciiila, Jorge Juan, Príncipe de Vergara,

Reparación y mejora del alcantarillado actual.—Üidiez de 
Balboa, Hermosilla, Goya, Jorge Juan, Príncipe de Vergara, Al­
calá, O’Donnell, Aguirre y General Pardillas,

Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste), ■

Construcción de alcantariliado.—Píazs de Olavide, Trafalgar, 
General Alvarez de Castro y camino alto del Hipódromo,

Reparación y mejora del alcantarillado ¿rc/íío/,—Santa En­
gracia, glorieta de la Iglesia, Eloy Gonzalo y plaza vieja de Cliam- 
berí.

Cuenca de la Cárcel Modelo.

Construcción del colector.—Arroyo de San Bernardino, 

Vertiente aislada de las Delicias.
--------------------------------------------------  a

Conslrncción del colector.—P-aseo de las Delicias, 
Construcción de aícautarUiado. Canarias,

Cuenca de Arenal-Torlja.

Reconstrucción del aicantarillado.—Cíicsiíi de Santo Domingo 
y plaza y postigo de San Martín.

Reparación y mejora del alcantarillado ncíito/. — Arrieta, 
Puerta de! Sol, Arenal, plaza de Isabel II, plaza de Santa Ca­
talina de los Donados, San Martín, plaza dei Callao, Ternera, 
Veneras y plaza de Celenque.

Madrid, 25 de enero de 1916.—El arquitecto director, ¡osé de 
Lo rite. "

m

PARQUES Y JARDINES

Relaciófi de los trabajos verificados por este ramo du­
rante la semana del 17 al 23 de enero de 1916.

Parque de Madrid.

Macizos y segadores.—CsíVa de cuadros y macizos.—Reposi­
ción de perfiles.—Esquejado de plantas.—Conservación de vive­
ros y de ios jardines de la estatua del Genera! Espartero y ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena.

¿"s/íyas.-Esquejado de plantas para la multiplicación.—Con­
fección de zarzos.—Zarandeo de mantillo.—Riego, limpieza y 
conservación.

Semilleros.—Cava, laboreo, cultivo, roza, limpieza y conser­
vación.

Zonas de la a la A “—Cava y limpieza.—Arreglo de cua­
dros, paseos y praderas.—Conservación de los evacuatorios.

/’ofAít/ores,—Poda del arbolado en varias calles de la pobla­
ción. Poda del arbolado en el Parque de Madrid,—Corta de leña 
en las estufas.-

0¿>rn.s 1/ /’(í//eres,—Revoco'de los muros de la cuesta de la 
Vega, -Confección y colocación de celosía en la cuesta de la Ve­
ga.—Pintado de dicha celosía y la verja.—Aguzado de zapapi­
cos.—Hacer tapas de arqueta.—Arreglo de'mangas de riego y 
regaderas. — Construcción de pasos de agua en la tercera zona. 

Guardería. -Su servicio.
Paseos y arbolado.

AoíAií/ores.-Poda del arbolado en el Canal.
Volante de Jardines. -P\aniac\óx\ de perfilasen la cuesta déla 

Yega. _ _
jardines.—Limpieza y conservación de los mismos.
Luiente de ro/ecío,—Arranque de plantas y vigilancia.
Zonas de la n la S.“, Dolante de paseos, obras de reforma. 

Limpieza de alcorques y regueras en los paseos.—Vigilancia de

jardines. —Apertura de hoyos y plantación en varios paseos.— 
Volteo de mantillo y cava de praderas en el Parque de Madrid, 

F/'ueros,—Arranque de planta, plantación, allanado de cua 
dros, haciendo estaquillas y vigilancia.

Dehesa de Amaniei.—Poza, limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste.—Cava de tierras y praderas,—Pirado de 

basuras,—Limpieza de praderas y paseos.—Arreglo Je paseos. 
Transporte de tierras, cascote y arena con volquetes y carretillas. 
Vigilancia. .

Parque de la Arganzue!a.—Ca\a de tierras,—Apertura de 
zanjas para perfiles.—Colocación de perfiles de aligustre.—Plan­
tación de gledisia.—Zarandeo de magtillo.—Riego, apertura de 
hoyos y pláiitación,

Gnarderia.Sü servido.
Madrid, 27 de enero de 1916.—El jardinero mayor jefe del ser­

vicio, Cecilio Rodríguez,

EDIFICACIONES Y JU NTA C O N S U LTIV A

Seruicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos, durante la semana.

Trabajos en e/ecHCíd/;.—Escuela de Cerámica de la Mondoa, 
taller de la Brigada, Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y 
Casa de Socorro de Chamberí, obras de albañilerfa; Sandoval, 
vallado de solar, obras de carpintería de armar; puerta de San Vi­
cente, estatua de «Los Chisperos»; mercado de los Mostenses, 
obras de pintura,

Seruicio de guardas.- En el taller de la Brigada, calles de Ni­
colás María Rivero y Sandóval, núm. 5.

Ordenanzas.—En las oficinas de la Brigada y Obras,
Madrid, 29 de enero de-1916.—El arquitecto decano, Pedro 

Domínguez Ayer di.

Asuntos despachados en la semana.
Segunda seeelón del Interior.

Licencia para construir cosí/.— Oviedo, 3 triplicado.
Licencias para obras de reforma y reporízc/o//.—Jardines, 38; 

Conde de Romanones, 2; Carretas, 35; Felipe lll, 8; Mariana Pi­
neda, 10 y Cádiz, 14 y 16.

Licencia para rcaoco,—Barco, 8.
Licencia para alquilar.—Oviedo, 2.
Licencias para apertura de establecimientos.—Fu encar ral, 19 

y 21, joyería; Jardines, 40, exposición de cuadros; Mesonero Ro­
manos, 10, huevería; Espoz y Miña, 1, oficinas; Palencia, 34, des­
pacho de pan; Carretas, 3, almacén de mercería y Malasafla, 16, 
colegio.

Denuncia por /o/oo,—Concepción Jeróníma, 23.
Incidencias relacionadas con el impuesto sobre sotares. — 

Orense, con vuelta a Juan de Olías e Hipódromo, junto al núm, 9, 
Partes de dirección facultativa de oóras,—Oviedo, 3 triplicado 

y Jardines, 38.
Reconocimientos, 12. ■
Madrid, 29 de enero de 1916.—El arquitecto de la sección, ¡osé 

López Sailaberry.

Tercera seeelón.
Licencias de apertura y renovaciones.—Conde de X¡quena, 2 

duplicado, tercero; Madera, 36; plaza de Bilbao, 7; Constancia, 13; 
Florida, 1; Béjar, 6 provisional; travesía de San Mateo, 16; San 
Lorenzo, 13; San Joaquín, 2 duplicado; San Lucas, 9 y Hortale- 
za, 116.

Certificación de andamias.—CahaWero de Gracia, .54., 
Licencias de alquilar,—Constancia, 13; López de Hoyos, 99 

moderno; Cruz de! Rayo y Cardenal Silíceo, 5.
Denuncia de ruina.—Y\araán Cortés, 13.
Partes de dirección de oóras.— Fuencárra!, 28; Lozano, 7; 

Guindalera y Santa Hortensia, sin número.
Asuntos artrios.— Caballero de Gracia, 54 y Fuencarral, 28. 
Reconocimientos, 29.
Madrid, 29 de enero de 1916,—El arquitecto de la sección. Pe­

dro Domínguez Ayerdi.

Cuarta sección.

Expedientes informados, 47.
Reconocimientos practicados, 43.
Madrid, 28 de enero de 1916.—E! arquitecto de la sección, 

Pablo Arando.

Quinta seeelón.

Expedientes informados, 21,
Reconocimientos, 17.
Alineación demarcada, 1.
Madrid, 27 de enero de 1916.—El arquitecto de la sección, Al­

berto Atbiñana.



BOLETÍN D EL AYUNTAMIÉNTO DE MADRID l l 7

primera seeeión del Ensanche.

Varias horas de trabajo de campo; informes de tira de cuer­
das, 2; expediente con referencia a pago de terrenos, 1; expedien­
te y certificación de parcela expropiable, l; expedientes para obras 
de construcción, 6; ídem de reforma, 5; partes de dirección de 
obras, 7; expedientes para alquilar fincas, 3; ídem para estableci­
mientos industriales, 7; reconocimientos, 14.

Madrid, 28 de enero de 1916.—El arquitecto de la sección, 
Lorenzo Gallego.

Segunda secelón.

Trabajos de campo, varias horas; ídem de delineación, 19; cer­
tificación de expropiación, 1; obras de reforma, 4; partes de recti­
ficación de obras; 2; despacho de pan, 1; establecimientos indus­
triales, 9; incidencias, 73; reconocimientos, 24; comunicaciones, 
volantes y B. L. M , 5. .

Madrid, 29 de enero de 1916.—El arquitecto de la sección, 
Rafael Ripollés

Tercera sección.

Confección de planos, 8; obra nueva, 1; ídem de ampliación, 2; 
ídem de reforma, 1; licencias de alquilar, 2; arbitrio sobre sola­
res, 2; parte de rectificación de obras, I; direcciones facultati­
vas, 3; establecimientos industriales, 5; incidencia, 1; reconoci­
mientos, 8.

Madrid, 28 de enero de 1916,—El arquitecto de la sección, 
Lorenzo Gallego.

CEMENTERIOS ,

Necrópolis del Este.

Desmontes en la zona de defensa, terraplenes en el interior, 
obras de construcción de sepulturas de segunda clase para adultos 
en los cuarteles 20, 21 y 22, construcción de los pasos de carrua­
jes particulares, elevación y asiento de columnas en la galería de 
entrada y medición de la obra ejecutada.

Madrid, 28 de enero de 1916,—El arquitecto, Francisco Gar­
da Nana.

F A C U L T A T I V A  D E  P R O P I E D A D E S  D E  L A  V I L L A

POLICIA URBANA

DIRECCION DEL ALUMBRADO PÚBLICO

Servicio (le comprobación del gas del altmibrado público, 
efectuado en el Gabinete Fotomètrico, durante los días 
del 20 al 26 de enero de 1916.

Número de experimentos practicados..........................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros....................... 99‘79
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) mínima, litros...... .'.................  100*84
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas

las medias, litros............... ..................................... 100*53
luteasidades parciales extremas obtenidas {para 10 gra­

mos de aceite) máxima, litros..................................  23*5
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) mínima, litros...................... ............  24*8
Oscilación de [a presión en el manómetro del gabinete

durante los experimentos, máxima, milímetros........  73
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete 

durante los experimentos, mínima, milímetros.........  70

El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido altera­
ción, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno sulfurado.

Durante los citados días, han sido bajas naturales, según par­
tes de los inspectores encargados de la vigijancia de este servido, 
diferentes faroles durante dos mil setecientas cincuenta y dos 
horas; y ei alqmbrado público ha lucido en los diez distritos de 
esta Capital, desde las cinco horas y cuarenta minutos de la tar­
de hasta las seis horas y veinticinco minutos de la madrugada.

Además, se ha propuesto-a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compañía del gas por valor de 450*50 pesetas, importe 
de 1.802 faroles, que según partes de dichos inspectores, lian lu­
cido con más de un’25 por 100 de baja de su potencia lumínica.

Madrid, 27 de enero de 1916.—El jefe del servicio, /. García 
Tejero.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Obras en ejecución durante los días del 24 al 29 de enero de 1916. 

Obras del nuevo Matadero.

Portería e Intervención del Mercado de trabajo.— inte­
riores.

Establos OÍ7CUTO.—Construcción de cubiertas de rasilla, 
tuberías para agua y construcción de pesebres.

Pabellón de Administración. — Construcción de cubiertas, 
tabiques, guarnecidos y montaje de armadura metálica.

Saneamiento á'e/íeraf.-Construcción de absorbederos y ar­
quetas sifones, colocación de tuberías y bocas de riego en diver­
sos sitios de la obra.

Paoimentos de co/fes.—Tendido de capa de hormigón y colo­
cación de encintado en diversos sitios de la obra.

Tercer Asilo de Alealá. de Heiiapes.

puarnecidos y blanqueos de planta baja y pavimentos de la 
misma, recorrido de carpintería de taller y pintura, recalzo de 
muros y obras de saneamiento.

Escuelas al aire libre en la Dehesa de la VlHa.

Construcción de los pabellones números I.**, 2.° y'3.“

Primera Casa Consistorial.

Obras de decorado en el despacho del Sr, Secretario general.

Trabajos realizados en la oficina.

Delineación de planos para nuevo pabellón en el Asilo de San­
ta Cristina; informes despachados, 2 y oficios, 3,

Madrid, 29 de enero de 1916.—El arquitecto de Propiedades 
de la Villa, Luis Bellido. '

Denuncias y  servicios prestados en los días del 22 ni 28 
' de enero de 1916.

Denuuelag,

Distritos.—Centro, 155; Hospicio, 50; Cliamberí, 31; Bueña- 
vista, 33; Congreso, 50; Hospital, 18; Inclusa, 55; Latina, 5.5; Pala­
cio, 36; Universidad, 76. Total, 559.

Servlelos.

Distritos.—flñniro, 17; Hospicio, 10; Chamberí, 5; Buenavis- 
ta,5; Congreso, 22; Inclusa, 23; Latina, 16; Palacio, 10; Univer­
sidad, 6, Total, 114. ' ■

INSPECCION GENERAL DE CARRUAJES

Servicios de la semana anterior.
Cartillas para cocheros de nueva inscripción, 1; ídem id. expe­

didas por duplicado, 2; informes ai Exemo. Sr, Alcaide Presiden­
te, 5; ídem a los Juzgados municipales, 2; carnets para conduc­
tores de automóviles, 2; detuindas por faltas a! reglamento de 
Carruajes, 15; oficios dirigidos a ¡a «Unión de Cocheros», 3; 
altas y bajas de cocheros, 30; volantes de citación, 4.

N o t a . El día 18 del actual, se hizo entrega a doña Dolores 
de los Ríos, viuda de Martínez, de un manguito que se había de­
jado olvidado en el coche de plaza núm. 228, .

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Servicios prestados por el Cuerpo de Bo}>iheros, durante 
la semana del 20 al 26 dé enero de 1916.

Ineendlos.

Día 20, Luchana, 20; se recibió el aviso a las veintritrés horas, 
y se terminó a los quince minutos; motivó el servido el incendio 
de uha cama, ropas, el entarimado y varias puertas.
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Día 2), Giizmáti d  Bueno, 23; se'recibió el aviso a los cuaren­
ta minutos, y se tennínó a la una y cinco minutos; motivó el ser­
vido e! incendio de hollín de chimenea.

Día 21, Carretas; se recibió el aviso a las diez y siete horas y 
treinta minutos, y se terminó a las diez y siete horas y treinta y 
cinco minutos; motivó el servicio falsa alarma.

Día 21, Campomanes, 4; se recibió el aviso a las veintiuna 
horas y cincuenta y cinco minutos, y se tenminó a las veintitrés 
horas y treinta y dos minutos; motivó el servicio el incendio de 
pie derecho, carrera y maderos de piso. ■

Día 22, San Marcos, 44; se recibió el aviso a las diez y siete 
horas, y se ténninó a las diez y siete horas y treinta minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 23, Esparteros, 8; se recibió el aviso a las catorce horas y 
diez minutos, y se terminó a las catorce horas y cuarenta minutos; 
motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Dia 23, callejón de Cuenca; se recibió el aviso a las veinte

horas, y se terminó a las veinte horas y cuarenta minutos; motivó 
el servicio falsa alarma.

Día 24, Huertas, 25; se recibió el aviso a las quince horas y 
treinta minutos, y se terminó a las quince horas y cuarenta y cin­
co minutos; motivó eí servicio e! incendio de hollín de chimenea.

Día 25, Encomienda, 7; se recibió el aviso a las catorce horas 
y cuarenta minutos, y se terminó a las catorce horas y cincuenta 
minutos; motivó el servicio la misnia causa que el anterior.

Día 26, paseo de las Acacias, 43; se recibió el aviso a las diez 
y seis horas, y se terminó a las diez y seis horas y cuarenta mi­
nutos; motivó el servicio falsa alarma.
Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por e! arquitecto jefe, 9; ídem id. por los 
jefes de zona, 11; ídem id. por ios capataces, 4. Total, 24.

Madrid, 27 de enero de 1916.—El arquitecto jefe, /oséAío/ws- 
terio.

TENENCIAS DE ALCALDIA

luidos, Dísitas y comisos oarificados en los dias deí 22 al 28 de enero de ÍÚ16.

l í  I  S  T  n, I T  o  s
TOTALESOcn uncías«

(entri. Eni|iitli. (hninleri. Biiegirisli. CinEte». Displlli Intinsi. llIiM. Filiti«. [nifersidad.

Por infracción de las Ordenanzas .

Municipales............................ 75 » 87 93 » 96 48 18 416
Por ídem Id. y disposiciones de la

Alcaldía Presidencia sobre ela-
boración y venta de pan......... » y> y> 50 22 » 16 » » 10 98

Por ídem fd, de la ley de! Desean-
so dominical............................ » » y> 4 y> » » » 4

To tal ..................... 75 » y> 137 119 ;►> 111 48 » 28 51S

Juicios.

Multados................................... 16 » » 61 107 » 83 10 » 36 313
Apercibidos............................... 51 » » » 2 » 16 21 » 6 106
Sobreseídos............................... » » 11 y> » 12 » » 68 91
Al Juzgado municipal................ y> » » » » » y> » »
Al apremio................................. y> » » » » » » » »
Pendientes................................. 39 » 65 10 » » 17 35 166

T o tal ..................... 106 y> 147 tl9 » ’ n i 48 » 145 676

Importe de las multas impuestas,
pesetas.................................. 36 y> » 203 2.135 361 36 » 236 3.007

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía del Hospicio, Chamberí, Hospital y Palacio, 
Se ha decomisado por la de la Inclusa 295 kilos de pan y 312 ídem id, por la de la Universidad.

BENEFICENCIA

Serdcios prestados por las Casas de Socorro en la semana del 22 al 28 de enero de 1916.

F A C U L T A T IV O S

CLASE DEL SERVICIO
T O I S T U I T  o  s

(tnlrt. Uispltln. (bainlerí. BlttllTiill. Conirreii. Dospllal. Intinsi, Ullni. Filiti«. EniFtnlliA. TOTAL

Enfermos asistidos a domicilio...... 10 23 » 23 25 64 21 41 » 39 246
Idem id. en consulta general.......... 13 15 » 21 15 112 35 96 12 33 352
Idem enfermedades de ¡a mujer.... » » » » ■ » » J> » » » >í
Idem en la especial de la vista.. ., » 19 » » » » » 19
COperadones de la vista........... .  ̂ >J 2 >2 » » » » » 2
Idem garganta, nariz y oídos........ » y> » » » Xf »
Accidentes socorridos por los Mé-

dicos de guardia....................... 75 58 » 36 72 102 38 164 40 65 650
Partos y abortos asistidos........... 1 6 1 6 2 » 3 19
Vacunaciones............................. » » » 4 4
Revacunádones........................... » ’ » y> 2 Jí 2
Reconocimiento ds enajenados...... » 1 » » » J> 1 » » 2
Idem de cadáveres........................ 1 » » 2 1 1 » 1 fí
Asistencia a incendios........ . » » » y> » » >} » » » »

To tal ..................... 99 119 y> 88 120 285 94 304 52 141 1 302

!C
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CLASE DE SOCORROS
3D I  S  -TJRX tr o  s

tdtrí. lltsillíl). Cliinbth. Batuitldii, Cg¡i¡m. litipllal. IlílOEIl. lilliUll. íilsele. l'nlrttíliiid. TOTAL

Medicinas » 42 18fi 49 38 214 340 822 150 75 1.919
Sanguijuelas................................. ■ ■» y> » » y> y/ í) »
Aparatos ortopédicos................... » 2 4 6 3 6 2 4 6 2 35
Leche de cabras........................... » » » » » y> » »
Idem de vacas............................... ■ » » 2 » 4 5 4 - 3 7 » 25
Gota de leche............................... y> » » » » » » » ’ »
Pensiones de lactancia.................. » » T) 9 » 9 3 339 » 3 357

Pan........................... » 6 2 182 69 43 21 I 324
Carne........................ y> » 6 2 182 69 43 21 1 324
Tocino....................... y> 6 2 182 69 44 2l 1 324
Garbanzos................. » » 6 2 182 69 43 21 1 324
Bonos especiales....... y> y> » >> » J> 1 5> 1
Bonos en metálico---- » » » yi

Carbdn,.. » 6 2 » » 2Í » 29
Jergones ................... * » » » » s> ;v
Vestidos.................. » » » » »
Sábanas..................... » » » 10 15 25
Mantas...................... » » » » 7 » • 28 35

1 CamísAft. * *............... » » y> 8 8
Ropas.,.  ̂ Mantones.................. » » y> » » 10 10

Envolturas................ » » 1 I »1 21 » » 24
Chalecos de Bayona., y> » - í> » 11 11
Toquillas................... » » » » 4 4
Bufandas.................. » » » » » 22 22
r^flmí>5e*tas . * ...* .* * ,* »
Colchas.................... y> >} » » » y>

T o t a l ............................ 44 225 65 774 536 519 964 3 507 Í67 6.801

ABASTOS
Derechos recaudados en. el Mercado de ganados por estancias y expedición de gatas. -

0 3 L A . S H S  J D B  0 - . A l S r A 3 D 0

IMPORTE

Pesetas.

PE R ÍO D O S Vacuno 
a 0'i5 

p e s e ta s .

Rastras 
de ganado 

a 0*10 
pesetas.

Caballar 

a 0‘ 15 

p e s e ta s .

M a l ar

a m 5 

pesetas.

A s n a l 

a 0*10 

pesetas.

Carros 

a 0*25 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

Gu í a s  

a rso 

pesetas.

Día 19 de enero de 1916........................ 24 » » » » t » y> » 3*60
Día 20...................................................... 41 11 70 25- 17 1 1 28‘55
Día 21..................................................... 33 4 ■ » » » 5*35
Día 22...................................................... 32 1 » » » » 4*90
Día 23...................................................... » » » » y> » y>

Día 24...................................................... 38 » » y> 5‘70
Día 25...................................................... 15 y> » » » 7> 2*25

, T o t a l ............................... 183 5 n 70 25 17 1 1 50*35

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS M UNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, ele., en la semana del 19 al 23 de enero de 1916,
y su comparación con igual periodo del año anterior.

R E S E S ií I L O G R A M O S In^esüs

SeUANS V EN lOltAl. PESfODO Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda, Vacas. Terneras, Lanares. Lechales. Cerda.
d e g ü e l l o

!916.................................. L454 5tíl 1.930 23 2.274 270.245 26 909 22.173 38 223 109 Í4.253*80
1915................................. 1,434 653 9.386 100 1.291 266.578 30.889 27.060 456 132 015 1! 532*90

20 • > 983 3.667 * • « a 91.094 2.700*90üiferencia.y g,, „gn og  . • 92 456 77 * 4.G80 4,887 358 > ■

UGSES DEGOLLADAS EL
AÑO V su COMPARACIÓN

1916.................................. 5.197 9.033 7 506 42 7,378 ■ 939,7,56 97.028 92.115 161 7I0.8ÍB 49:014‘10
1915_________ ____________ 5.038 9,170 6.697 133 7.449 926.752 97.399 83.022 548 738.418 48.4i8'10

159 » 969 > 13091 i 9.093 * > ■ 596
íJf/enencia menos.. ' 137 91 71 * 371 i 387 27,613 *

Precio de!ganado,—E} precio del ItilogrHtnu en la semana fiié de 1‘74 a 1'90 pesetas el vacuno; de 1‘90 a 2*35 el lanar y de l ‘G5 a 173 el de cerda. 
Procedencia del ganado.—Eie Asturias, 020 vacas y 225 terneras; Galicia, 341 vacas y 336 terneras; Salamanca, 280 vacas; Avila , 160 vacas; Ciudad Real,

444 lanares, 652 cerdos y 53 vacas; Toledo, 780 lanares y 873 cerdos; Badajoz, 726 lanares y 749 cerdos, 
ffeses IniitllUadas al oue/nodero.—Vacas, 2; lanares, 2 y cerdos, 5.

i
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Precio medio en plaza, en ios dias del 93 al 29 de enero de 1916, 
de los ariicidos que a continuación se expresa:

ARTICULOS

C A R N ES  V a H A S A S

Cíiriiero, Kilo............
Chorizos, docena----
Jamúii, kilo...............
Lomo, Idem.... ..........
Manteca, Idem..........
Ternera, Idem....... .
Tocino fresco, Idem. 
Tocir;o salado. Idem. 
Vaca, Idem...............

Mercado
de

la Cebada, 

Pesetas.

AVES V CAZA

Conejos, par....................................
üallliias, lina....................................
Liebres, par.....................................
Palominos, Idem...............................
Pavos, uno.......................................
Perdices, par..................................
Pichones, Idem.................................
Pullaiicoa, uno.................................
Pollos, Idem........... ........................

nsscAoos V MAníseos

Almejas, kilo............ ......................
Anguilas, Idem ...............................
Angulas, Idem..................................
Atún, Idem.......................................
Bacalao fresco, Idem.......................
Besugos, Idem.................................
Bonito, idem............ .......................
Boquerones, ídem .........................
Calamares, Idem..............................
Cangrejos de mar, docena..............
Caracoles, k ilo ..............................
Cigalas, ídem..................................
Congrio, Idem.................................
Corvina, Idem........................... .
Dentones, Idem................................
Escabeche, Idem..............................
Callos, Idem....................................
Langostas, una...............................
Langostinos, k ilo ...........................
Lenguados, Idem.............................
Lubinas, Idem..................................
Merluza, Idem...............................
Mero, fdctn ....................................
Ostras, docena....................... .
Pújeles, kilo....................................
Panchos, idem.................................
Peces, ídem.....................................
Percebes, Idem................................
Pescadillas, Idem............................
Quisquillas, Idem.............................
Rape, ídem.................................... .
Rodaballos, ídem.............................
Salmón, Idem...................................
Salmonetes, Idem............................
Sardinas, Idem................................
Truchas, ídem.................................

LEOU.MBHES, ERUTAS Y VERDURAS

Alcachofas, docena........................
Arroz, k ilo ................................. ..
Cardos, docena...............................
Castalias, k ilo ..................... .........
Coliflores, docena.........................
Frutas, kilo.................................... .
Garbanzos, kilo...................... —
Cuisantes, Idem..............................
Habas, Idem...................................
Judias secas, Idem..........................
Judías verdes. Idem....................... .
Lechugas, docena..........................

2̂40

2‘40
2‘60

2‘50

1‘20

1'20

1‘50
1‘50

1‘50

Mercado 
de los 

Mosteases.

Pesetas.

2‘40
2'80

2‘75

0‘80

P25

1‘50
2‘75
070

0‘50

En pl aza.

Pesetas.

2‘50
1'20

ARTÍCULOS

Mercado
de

la Cebada. 

Pesetas.

Mercado 
de los 

Mosten ses.

Pesetas.

Lentejas, kilo.............................
Limones, ciento...........................
Lombardas, docena.....................
Naranjas, ciento.........................
Nueces, kilo................ ...............
Patatas, ídem..............................
Pimientos, ciento........................
Plátanos, caja.............................
Tomates, kilo............................
Uvas, ídem..................................
Verduras, idem..........................

C O M B U S T IB L E S  Y  L ÍQ U ID O S

Aceite, litro............................... .
Alcohol, ídem........................... ..
Carbón de cok, quintal..............
Carbón niineral, ídem.................
Carbón vegeta!, Idem..... —
Leche, litro................................
Petróleo, ídem...........................
Vino, ídem..................................

VARIOS

Azúcar, kilo......j,......................
Huevos, ciento..........................
Jabón, kilo.................................
Pan, libreta...............................
Pan, pieza de kilo......................
Pan francés, pieza........ ............
PandeViena, ídem..................
Panecillo de 200 gramos............

la
0‘60
0'65

0'4(1

E n p I a z a

Pesetas.

12

0‘50

12‘50

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el S al 14 de enero de 1916, 
y en igual periodo del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS

»

INHUMACIONES ■

tm . 19¡5. tm . ¡913. ¡912. 19tt.

Nuestra Seflora de la Almudena___ 298 307 389 358 342 377
San Justo........................................ 11 Î5 18 11 8 18
San Lorenzo................................... 10 12 19 27 12
Santa María................................... 7 Î0 14 13 7 8
San Isidro....................................... 6 6 7 4. 3 G
Civil................................................ 3 3 4 4 3 3

335 353 451 417 375 421

Fetos inhumados en el de Nuestra
Señora de la Al mude na................ 23 40 29 30 28 20

Inhumaciones desde el 15 al 21 de enero de 1916. 
y en igual período del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS
INHUMACIONES

1916. 1913. 1914. 1913. 1912. 1911.

Nuestra Señora de la Almudena — 30G 285 425 332 393 377
San Juato....................................... 9 12 18 6 13 19
San Lorenzo................................... 14 12 90 33 15 95
Santa María.................................... 11 14 12 !G 6 8
San isidro....................................... 0 5 5 l ! 4
Civil................................................ * 5 3 k * 3

340 333 483 388 3S8 436

Fetos inhumados en el de Nuestra
Señora de la Almádena............... 24 23 21 99 29 19

IMPRENTA MUNICIPAL

(



APÉNDICE
A.JLi

DEL AYÜNTAMIEITO DE
r>E 31 X>E ENERO  r>E lOlO

S E O l l E T - A . I ? , ± A .

E M P R É S T I T O  D E  1 8 6 8

Sopteo número 105, correspondiente al 1 de enero de 1910.

PREMIOS

NÚMKBO
dú

orddn.

NÜUKBO
d«

Obligaoiondd,

NüUKBOS 
qne lian sido 

agraciado«.
PESETAS

1 321.338 70.000
2 1 301160 1.000
3 3 í 117.596 1 000
4 ' 205.047 I.OOO
5 1 1.331 500
6 \ 140 130 500
7 a 1 400.740 500
e j 357.879 500
9 / 326 082 500

10 1 297.243 500
11 /  ̂ 207.082 300
12 181.484 300
13 80.997 300
14 \ 422076 300
15 in J 333.967 .300
16 ) 348.411 300
17 f 350,264 300
18 f 126 933 300
19 i 363 286 300
20 \ 55 772 300
21 163.470 200
22 27.5 311 200 -
23 333.590 200
24 268.873 200
25 265.675 200
26 288.676 200
27 344.571 200
28 376.266 200
29 354.233 200
30 on 193.022 200
31 46.151 200
32 203.499 200
33 155.724 200
34 327.092 200
35 396 825 200
36 169.666 200
37 367,693 200
38 1 228.910 200
39 1 94.829 200
40

..

232.079 200

REEMBOLSOS

44 964 672 297 47 819
113 706 302 131 825
2)6 4.U47 720 323 163 833
248 80 794 359 203 935
437 l io 795 3B6 220 1 7 ÍVlCl
491 201 796 467 303

1 ( ,kAjy

554 332 810 542 333 67
722 408 821 641 401 87
822 448 856 655 408 129
832 630 864 701 488 137
873 662 873 »11 492 138

680 880 825 512 148
1.104 731 902 936 549 149

224 841 935 974 592 174
229 852

8.159
713 178

291 883 11.038 840 216
384
388 5,035

887
409

140
200

900
925

309
358

484 63 473 382 931 374
510 87 479 425

14,085
383

536 96 620 449 421
601 130 541 509 254 532
692 181 548 515 329 788
698 188' 564 567 360 959
861 231 635 569 456 ift ni
893 349 767 572 543
915 378 835 609 656 20
944 410 844 677 884 69
949 650 858 761 995 92
976 655 907 768 1 nfii 151

2,026 759 920 775 172
981 926 784 148 178

62
98

988 9.003 826
909

252
383

258
295

117 6.158 26 940 440 360
234 203 54 564 406
479 272 150 12.038 585 411
576 287 177 53 717 443
655 381 210 105 786 446
862 488 280 200 895 487
866 503 336 233 958 498
958 536 351 337 985 509
996 854 358 ■ 354 16.002 521

3.056 7.013 413 379 ■t Ci 638
691 40S lo 668234 149 749 590 188 673423 208 787 610 227 744437 233 83C) 669 265 764493 234 840 682 406 783

500 266 857 821 430 895605
680
701

299
423
445

938  ̂
10.012 "

902
974

448
489
511

19.018
31

838 459 73 13.014 626 81
847 519 270 21 744 122
885 626 283 29 790 244
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i l

f

24.012
30
35

I6ü
258
295 
383 
391 
396 
591 
625 
645 
709 
756 
779 
832 
956

25.297
418
469
499
559
573
726
752
992

26.074
104
184
224
296 
330 
386 
445 
462 
480 
513 
536 
573 
764 
844 
938 
966 
976 
984

27.092
142
326
334
383
515
541
669
727
956
997

28,043
50
55

181
264
3.58
390
484
.527
564
579
603
607
629
695
732
782
841

29.072
129
L58
161
182
456
469
515
563
577
587
671
684
716
796
801
849
909
924
928
995

30.007
20
66

180
234
235 
246 
359 
378 
561 
581 
585 
601 
610 
692 
704
778
779 
809 
834 
841 
950

31.067

129
167
362 
384
411 
468 
483 
536 
602 
611 
658 
768 
880 
925

33.129
206
273
276
433
548
552
683
786
80Ö
914
934

34.000
104
137
144
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361
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277
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665
713
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775
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39.014
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90

137
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810 
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507

43.045
209
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670 
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461

492
561
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427
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530
.555
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196
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421 
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626
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987

58.070
136
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378
403
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578
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553
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516 
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92

145
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267
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970

57 81
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72 lL-7 158
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863 821 868
985 893 917
991 967 994
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215.002
796 689 228.029

P ' 418 75 450 669 541 171 645 707 883 709 40
■ 437 152 494 674 612 260 679 715 21 927 739 67

• ■ 600 266 525 687 696 375 687 731 26 960 767 386
670 270 543 819 ■707 506 799 745 85

219.090
857 387

798 328 563 827 774 522 938 756 13) 879 390
896 356 .582 828 971 536 946 820 166 111 964 416
960 444 618 845

199.012
710 984 867 243 165

224.033
505

521 660 851 724
208.026
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APÉNDICE AL BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

•2i

620 399 887 192 471 979 886 806 867 610 578.123
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257 876 247 853 497 449 511 403 980
■‘*31 ‘WH.(!HQ 379 992 568 501 599 468 429 101 988
416 425 644 576 614 531 454 143
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215 366 569 ,
* 155 858 382 764 337 953 603 352
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383 870 168 467 97.7 885 780 858 603 975 455
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202
2G7
351
402
514
532
578
594
616
651
704
710
751
778
797
619
860
863
941
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389.079

390. U1
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391.069

124
371
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403
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409 
476 
536 
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900 
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624
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802
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948

111
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468 
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578 
808 
852 
894 
999
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453
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.507
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850
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884
892
940
969
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482
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713
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906
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993

401.043

398.OCO

395.111
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156
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602
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706
716
719
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499 
680 
740 
814 
830 
893 
961 
973
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495
508
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609
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867
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954
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995
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635
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914
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238
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668
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791
877
902
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796
842
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407.052
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529
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617
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698
744
772
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645
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885
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955
970
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889
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929
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411,179

408.047

405.007

396.092
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326
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163
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814 
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400.016
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106
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816
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612
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422
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730
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829
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887
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403.016
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139 
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406.159
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375
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484
497
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340
635
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203
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261
345
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708
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779
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695
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675
710
772
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625
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806 
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418,026
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547
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464
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419.039

159
264
319
320 
365

Madrid, 15 de enero de 1916.— El Secretario, F r a n c is c o  R u a n o .
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